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CORREO ELECTRONICO: 

Una vez élnalizada y evélluadaJél manif�stación de impactoiambiental, mo.qalidac:LRegional 
(ty!IA-R) y la Información Adicional 'torrespondiehtes al\proyec::t:b denbminado "BNB 
Moctezuma Solar Fase 11" (proyecto), que en lo sucesivo se denominará como el proyecto, 
presentaoo pqr.;la empr�sa QNQ Moctezurrt¡J\$olar.:f¡Jse 11,';$.de �;�cde (;,�V., en lo ssucesivo 

Ji:Í .. profa,pvenie •. con ;pretendida ubicaciól"l..S:�n é1:/rnun'icipio dé ,AhUrnada, estado de 
Chihuahua, y 

...... RESÚl..TAND0:····. 

l. Que el 12 de diciembre del 2018, la promovente presentó ante la ventanilla del Espacio 
de J::ontaitp CiU<Jélpano·<:i.i la SLJl:>secr�tªría 9�\besti9fa:paraJa·prot�ti.:ión.Ambiental 
de •1a Secretaría de Medio ArnbientE:i y Rec:Úrsos Naturales (SEMARNAT), Unidad 
Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta Dirección General de lrnpacto y 

, Ri�sgo Ambiental (DGIRA), el c6rnunicad6 sin'húmerq:Cje la trlismaf�t;ha, a.través qel 

cual la promovente remitió, para su análisis y evaluacióh la MIA�R correspondientes al 
proyecto, con la finalidad de obtener la autorización en materia de impacto ambiental, 
misma quequedóregistrada c<:>h la clav�08Cl�018EQ)$,4. 

.·. . . . . . 

11. Que el 13 de diciembre de 2018, en cumplimiento con lo establecido en la fracción I del 
artículo 34 de la Ley Qenernl deLE:quilibrig Ecológico y la Prot�cción al Ambiente 
(LGEEPA), y er{acatárniento a lo que se establecé\iLartícÍ..ÚÓ 37 det' Reglamento de la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de 

.. Evaluación d�l)mpélc:tc:> Amt:>iental (RLGEEPA), la $E:MARNAT pút:>lico enJa separata 
. ,.l')úm�rqDGIRA/067/lf:3.de su,Qaceta Ecológica, y enla síguientedireccióhielectróníca: 

http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/gaceta.html, el listado del :!f.u1reso 
. "BNB Moctezuma S9lar Fase 11" :-

,.
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MEDIO AMBIENTE 2019 
.EMILlAHOZAPATA 

Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ Ü 71 0 4 
de los proyectos sometidos al Procedimiento de Evaluación en Materia de Impacto y 
Riesgo Ambiental en el período del 06 al 12 de diciembre del 2018 (incluye 
extemporáneos), dentro de los cuales se incluyó la solicitud que presentó la 
promovente para que se diera inicio al Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental (PEIA) del proyecto. Así mismo, la MIA-R se puso a disposición vía 
electrónica a través de la pagina electrónica: 
http://www.semarnat.gob.mx/gobmx/transparencia/constramite.html. 

111. Que el 07 de enero de 2019, fue recibido en esta DGIRA el comunicado sin número de 
la misma fecha, mediante el cual, la promovente en cumplimiento con el artículo 34, 

fracción I de la LGEEPA presentó el extracto del proyecto, publicado en la página SA 
del Periódico "El Diario de Chihuahua" en el estado de Chihuahua, en su edición del 
martes 18 de diciembre de 2018. Dicha información se integró al expediente 
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracción 111 del 
RLGEEPA. 

IV. Que el 09 de enero de 2019, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 35 de la 
LGEEPA y 21 de su RLGEEPA, esta DGIRA integró el expediente administrativo y técnico 
del proyecto, y conforme al artículo 34 primer párrafo, lo puso a disposición del público, 
en el Centro de Información para la Gestión Ambiental, ubicado en Av. Central número 
300, Col. Carola, Alcaldía Álvaro Obregón, Bioparque San Antonio, en la Ciudad de 
México. 

V. Que el 14 de enero de 2019, esta DGIRA con fundamento en los artículos 53 y 54 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA), así como del artículo 24 primer 
párrafo del RLGEEPA, emitió las solicitudes de opinión técnica del proyecto a las 
siguientes instancias gubernamentales, con la finalidad de que se pronunciaran en 
materia de su competencia: 

lll�mero de .<»ficio . ·· >Unidad Administrativa 
.. 

SGPA/DGI RA/DG/0284 Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, Gobierno 
del Estado de Chihuahua. 

SGPA/DG I RA/DG/0285 Municipio de Ahumada, Estado de Chihuahua. 

SG PA/DG I RA/DG/0302 Dirección General de Vida Silvestre (DGVS) de la 
SEMARNAT. 

En dichos oficios se les otorgó a las unidades administrativas citadas en la tabla anterior, 
un plazo de quince días para emitir sus observaciones, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 55 de la LFPA. 

"BNB Moctezuma Solar Fase 11" 
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Subsecretaría de para Ba Prcttec:cícJ1n Amtl1te1111tai 
Dirección General de Impacto y 

Que el 19 de febrero de 2019, fue recibido en esta DGIRA el oficio DOEIA.IA.446/2019 de 
fecha 06 del mismo mes y año, por el que, el Departamento de Ordenamiento 
Ecológico e Impacto Ambiental dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Ecología del gobierno del estado de Chihuahua, remitió su opinión técnica respecto al 

de conformidad con lo señalado en el del presente oficio. 
Dicha información se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 fracción 11 del RLGEEPA. 

VU. Que el 08 de marzo de 2019, esta DGIRA, mediante el oficio número 
SGPA/DGIRA/DG/01944, solicitó a la promovente, con base en lo establecido en los 
artículos 35 BIS párrafo segundo de la LGEEPA y 22 primer párrafo del RLGEEPA, la 
presentación de información adicional para continuar con el PEIA del proyecto, 
suspendiéndose el plazo para la evaluación del mismo hasta por el término de 60 días. 

vm. Que el 06 de mayo de 2019, fue recibido en esta DGIRA el oficio SGPA/DGVS/4054/19 de 
fecha 25 de abril del mismo año, por el que, la DGVS, remitió su opinión técnica respecto 
al proyecto, de conformidad con lo señalado en el Resultando V, del presente oficio. 
Dicha información se integró al expediente administrativo, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 fracción II del RLGEEPA. 

IX. Que el 12 de junio de 2019, fecha comprendida dentro del plazo de los 60 días para la 
entrega de la información adicional, fue recibido en esta DGIRA el comunicado sin 
número de fecha 11 del mismo mes y año, mediante el cual la promovente presentó la 
información requerida en el Resultando VII del presente oficio, la cual fue incorporada 
para su análisis y evaluación al PEIA del proyecto, así como al expediente respectivo. 

X. Que el 14 de junio de 2019, esta DGIRA emitió el oficio número SGPA/DGIRA/DG.04599, 
mediante el cual notificó a la promovente su determinación de ampliar el plazo para 
emitir la resolución correspondiente al proyecto, por un período de 60 días adicionales, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 35 BIS, último párrafo de la LGEEPA 
y 46, fracción 11, del RLGEEPA. 

XI. Que a la fecha de emisión del presente resolutivo y sin perjuicio de lo establecido en 
otros ordenamientos jurídicos administrativos, esta DGIRA no obtuvo respuesta de la 
solicitud al Municipio de Ahumada, estado de Chihuahua, indicada en el Resultando V 
del presente oficio. Por lo anterior, esta DGIRA procede a determinar lo conducente 
conforme a las atribuciones que le son conferidas en el Reglamento Interior de la 
SEMARNAT, la LGEEPA y su RLGEEPA,y 
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Subsecretaría de Gestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DGIRA/DG/ O 7 J [) 4 

C O N S I D E R A N D O :  

l. Que esta DGIRA es competente para analizar, evaluar y resolver la MIA-R del proyecto, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 14 primer párrafo, 18, 26 y 32 Bis 
fracciones 1, XI y XLII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal ;  4, 5, 
fracciones 11, X, XI y XXII, 15 fracciones 1, 11, IV, V, VI, XI, XII y XVI, 28, primer párrafo, 
fracciones II y VII, 30 primer párrafo, 34 primer párrafo y fracción 1, 35 y 35 BIS primer 
párrafo de la LGEEPA; 1, 2, 3, fracciones IX, XII, XIII, XIV, XVI y XVII, 4, fracciones 1, 111 y VII, 
5 inciso K) fracciones 1, 11 y 111, y O) fracción 1), 9 primer párrafo, 10, fracción 1, 13, 21, 24, 37, 
38 primer párrafo, 44 y 45 del RLGEEPA; 2 fracción XX, 19 fracciones XXI 11, XXV y XIX y 28 
fracción 11 del Reglamento Interior de la SEMARNAT. 

2. Que el PEIA es el mecanismo previsto por la LGEEPA, mediante el cual, la autoridad 
establece las condiciones a las que se sujetará la realización de obras y actividades que 
puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los límites y condiciones 
establecidas en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo 
de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir 
con este fin, la promovente presentó una manifestación de impacto ambiental, en su 
modalidad regional, para solicitar la autorización del proyecto, modalidad que se 
considera procedente, por ubicarse en la hipótesis señalada en el artículo 11, fracción 111, 
del RLGEEPA. 

3. Que una vez integrado el expediente del proyecto, éste fue puesto a disposición del 
público conforme a lo indicado en el Resultando IV de la presente resolución, con el fin 
de garantizar el derecho de la participación social dentro del PEIA, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 34 de la LGEEPA y 40 de su RLGEEPA, y este último en su 
párrafo segundo, dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar 
por escrito dentro del plazo de 10  días contados a partir de la publicación de los listados 
y considerando que la publicación del ingreso del proyecto al PEIA se llevó a cabo a 
través de la Separata número DGIRA/067/18 de la Gaceta Ecológica de fecha 13 de 
diciembre de 2018, el plazo de 10  días para que cualquier persona de la comunidad de 
que se trate solicitara que se llevara a cabo la consulta pública, la cual feneció el 10 de 
enero de 2019 y durante el periodo del 13 de diciembre al 10 de enero de 2019, no fueron 
recibidas solicitudes de consulta pública; por lo que, al momento de elaborar la 
presente resolución, esta DGIRA no recibió solicitudes de consulta pública, reunión 
pública de información, observaciones o manifestación alguna por parte de algún 
miembro de la comunidad referentes al proyecto. 
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Subsecretaría de para la Prc1te(:c1c,n Aml!l11er11'il:a1 
Dirección General de Impacto y 

Que esta U nidad Adm i nistrativa, en cumpl i miento a lo dispuesto por e l  artíc u lo 35 de 
la LGEEPA, una vez presentada la M IA-R, in ició el procedi miento de evaluación, para lo 
cua l  revisó que l a  sol icitud se ajustara a las formal idades previstas en esta Ley, su 
Reg lamento y las normas ofic ia les mexica nas ap l icables; por lo  que una vez i ntegrado 
e l  exped iente respectivo, esta DGI RA se deberá sujetar a lo  q ue establecen los 
ordenamientos a ntes i nvocados, así como a los programas de desarrol lo u rbano y de 
ordenamiento ecológico del  territorio, las declaratorias de á reas n atura les protegidas y 
las demás d isposicionesj.ur íd icas q ue resu lte n  ap l icab les; as imismo, se deberá n eva luar  
los  posibles efectos de l as  obras o act ividades e n  e l  o los ecosistemas de que se  trate, 
considerando el conjunto de elementos que los conforman y no ú nicamente los 
recu rsos q ue, e n  su caso, sería n  s ujetos de a provechamiento o afectacíón. Por lo q ue, 
esta DG I RA procede a da r  i n ic io a la eva lu ación de la M IA-R y la i nformación ad iciona l  
presentadas para e l  proyecto, ta l  como lo  d ispone e l  a rtícu lo de mérito y en térmi nos 
de lo q ue establece e l  R LGEEPA para ta les efectos. 

Descripción de las obras o actividades y, en su caso, de los programas o planes 
parciales de desarrollo. 

S. Que la fracción 1 1  de l  a rtíc u lo 13 del R LG EEPA, i m pone la obl igación de la promovente 
de  incl u i r  e n  l a  M IA-R que someta a eva luación,  una  descripción del  proyecto; en este 
sentido, y u n a  vez ana l izada !a i nformación presentada  en l a  M IA-R e información 
ad iciona l, se t iene lo sigu iente: 

Características técnicas 

El proyecto consisti rá en la preparación,  construcción, operación y m a nten im iento de 
u na centra l sola r  fotovoltaica con u na generación de e nergía e léctrica con potencia 
tota l de  413.32 MW, para lo cual  se requ ie re de  l a  i nsta lación de un total de 1,210,344 
m ód ulos fotovo ltaicos modelo CS6U-330 P de fa bricación Canadian Sol a r, de los cua les 
361,920 serán de 345 Wp y 848,424 de 340 Wp, además de los pan eles fotovolta icos, e l  
p royecto contará con l a  i nfraestructura q ue se descr ibe a continuación: 

a) línea de trasmisión (LT) aérea de 230 kV, con una  long itud de 2.36 ki lómetros 
(km) y u n  derecho de vía de 37 m etros (m) de acuerdo con lo establecido en l a  
Norma de referenc ia N R F-014-CFE-2001 denominada Derechos de vía; en c i rcu ito 
ú n ico que i nterconecta rá la centra l fotovo ltaica a la subestación Moctezuma 
(propiedad de l a  Com isión Federal  de E lectricidad); contará con tres cables de a lta 
tensión (uno por fase) tipo ACSR, ca l ibre 1113 kCM, tam bién i nc l u i rá tres torres t ipo 
E92W11CA+O, que soportarán los cab les. 

"BNB Moctezuma Solar Fase 1 1 "  
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Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DOIRA/DO/ Ü 7 1  Ü 4 

b} Subestación elevadora de 230/34.5 kV, su función será acoplar los niveles de 
tensión de la energía generada en la central fotovoltaica a la tensión de la línea de 
transmisión de 230 kV, contará con dos bahías, una se conectará a la central 
fotovoltaica a 34.5 kV y otra a 230 kV para conectarse a la LT, también contará con 
un transformador de potencia 160 MVA, trabajando a tensiones 230/34.5 kV, con 
dos pasos de enfriamiento. 

e) Cableado subterráneo en baja y media tensión, el cual se tenderá sobre zanjas 
que serán excavadas por medios mecánicos y cuyas dimensiones podrán variar 
en función de la cantidad de cables que recojan, la instalación eléctrica en baja 
tensión, está dividida en Instalación de corriente continua en baja tensión e 
instalación de corriente alterna en baja tensión, mientras que la instalación 
eléctrica en media tensión consiste en la agrupación eléctrica de todos los 
transformadores BT/MT de la central; los conductores serán de cobre cubiertos de 
polietileno reticulado o de aluminio, y tendrán una sección tal que evitarán caídas 
de tensión importantes y calentamientos. 

d) Centro de control, consiste en un edificio dentro del cual se agrupan todos los 
equipos para llevar a cabo y facilitar las tareas de vigilancia, operativas, de control 
y seguridad de toda la central, el cual se ubicará en el área de acceso a la central. 

e) Caminos internos, se habilitarán caminos interiores con un ancho aproximado de 
3 m, con cunetas que permitirán el acceso a los centros de transformación, tanto 
durante la fase de construcción, como la de operación y mantenimiento, tendrán 
un radio de giro suficiente que permita el giro de camiones pesados, contarán con 
una base de grava y una capa de estabilizado. 

f} Caminos de acceso, los caminos que se utilizarán para el acceso a la futura central 
son caminos ya existentes, los cuales se conectan con la carretera federal 45 
Miguel Ahumada-Chihuahua, por lo que no habrá la necesidad de alterar el sitio 
mediante la implementación de nuevos caminos, por lo que no se removerá 
ningún tipo de vegetación; estos caminos se reacondicionarán con relleno a base 
de grava y una capa de estabilizado en las zonas donde se empiece a generar un 
desnivel o algún tipo de bache que obstaculicen el tránsito de los vehículos. 

g) Zona de acopio de residuos sólidos urbanos y residuos de manejo especial, se 
habilitarán zonas cercadas destinadas al almacenamiento de residuos sólidos 
urbanos (SRU) y residuos de manejo especial (RME) incluyendo es�� .. 1:.'..bros 

" B N B  M octezu m a  Solar  Fase 1 1 " 
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o 

proven ientes de l a  fase de construcción, tales como fierro, madera no 
conta m inada,  pernos, cartón,  empaques y otros. Ambos tipos de residu os serán 
trasladados para su  reciclaje y/o d isposición fina l  conforme a las normas 
a pl icables. 

�1M, 1r:i.c se considera el uso principa l de edificaciones prefa bricadas de 6.0 
y 12.0 m acondicionados para este uso, m ismos que se instal a rán  sobre e l  suelo 
previamente preparado y compactado y estarán conformadas por: ofic inas 
tem pora les para los trabajadores; zona  de com ida  con capacidad para 200 
personas; servicios de primeros a uxi l ios; i nsta laciones san itarias portáti les; área de 
acopio, carga y descarga  de mater ia les; bodega de a lmacenamiento tem pora l  de 
residuos pel ig rosos; bodega de a lmacenamiento tem pora l  de residuos no 
pel igrosos; a lm acenamiento de  agua ;  generadores eléctricos y a lmacenam iento 
de com bustible. 

i) Zona de carga de combustible. Se estab lecerá una  zona ded icada a l  
a bastecim iento puntual  de combustib le para maqu inarias, camiones u otros 
veh ícu los, seg ú n  las necesidades d e  construcción. 

j) Valla perimetral ,  l a  promovente seña lo que e l  predi o  en  e l  que se i nstala rá l a  
centra l sol a r  y todas sus  i nsta laciones, estará cercado por un  val lado d e  2 m de 
a ltura para no permitir e l  acceso a n i nguna  persona  no a utorizada y mantener l a  
segu ridad en  l a  centra l ;  se  dejara u n  espacio entre e l  suelo y e l  cercado para 
permitir e l  paso de fa una s i lvestre. 

U bicación 

E l  proyecto se loca l izará a 2.5 km a l  oeste de  l a  subestac ión Moctezuma d e  la CFE, 
u bicada en e l  km 185 sobre l a  carretera Federa l 45 D (Carretera Panamerica na) ,  entre 
las c iudades de Ch ihuahua y Juárez y a 55.4 km de la loca l idad M igue l  Ahumada,  a l  su r 
de l  M u n ic ip io de Ahumada, en  e l  estado de Ch i huahua .  

Las coordenadas de las  obras que i ntegra n e l  proyecto, será de acuerdo con las  
coordenadas UTM WGS84, Zona  13, DATU M WGS84, s igu ientes: 

"BNB Moctezu ma Solar Fase 11" 
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5 
6 
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. ... M_ . . . '. 359248.5693 i 3339318.4336 
N i 358433.8642 l 3339283.3298 : 

···-· O .. ... j. 358012.0314 i 333919i7690 . 

P ' 358010.8524 ' 3339191.4931 

Área de oaneles 
Coordenadas UTM 
X y 

353438.372 3338512.016 
356218.383 3338889.287 
357170.339 3339008.814 
358162.870 3339225.143 
358157.821 3338000.744 
358147.565 3336540.117 
353471.368 3336552.573 

Así mismo, las coordenadas UTM del polígono con una superficie de 15 Ha, donde la 
promovente llevará a cabo acciones de restauración ecológica el cual se encuentra 
contiguo al AP, los vértices que delimitan el polígono son de acuerdo con las s iguientes 
coordenadas: 

" B N B  Moctez u m a  Solar  Fase 1 1" 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 
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354978.221 

354929.792 

354903.755 

354913.799 

355022.570 

355084.886 

355176.009 

355208.802 

355221.585 

355216.561 

355150.971 

355081.555 

Dirección General de Impacto y Ambiental 

3339392.103 

3339683.523 

3339782.184 

3339888.240 

3339895.165 

3339769.085 

3339738.627 

3339648.235 

3339497.239 

3339316.582 

3339186.338 

3339174.643 

Cabe señalar que en la misma superficie llevará a cabo los bordos en curvas de nivel. 

Con respecto a las zanjas trinchera, las mismas se llevaran a cabo en la siguiente 
poligonal en una superficie de 10 Ha, el mismo sitio lo utilizará para llevar a cabo la 
reubicación de la flora recatada durante las actividades de preparación y construcción 
en el área del proyecto. 

356264.619 9683.444 

2 356120.978 3339920.639 

3 356185.744 3340122.034 

4 356265.044 3340108.101 

5 356361.726 3340066.326 

6 356416.059 3340000.867 

7 356433.685 3339915.782 

8 356428.886 3339698.493 

Por otra parte, el rescate de suelo se llevará a cabo en una superficie de 37.560 Ha, en 
la poligonal con las coordenadas UTM siguientes: 

}K 
1 354019.563 3337548.173 

2 354178.313 3338017.809 

3 354416.439 3338441.144 

4 354710.788 3338355.154 

5 354601.648 3338060.804 

" B N B  M octez u m a  Solar  Fase 1 1 " 
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6 354641.335 3337842.523 
7 354343.678 3337465.491 

Superficie 

El proyecto se desarrollará sobre una poligonal que cubre una superficie de 1,092.456 
hectáreas (Ha) de las cuales para el desplate del proyecto requerirá de 884.838 Ha y 
de estas en 874.394 Ha requieren del cambio de uso de suelo en terrenos forestales 
(CUSTF) de vegetación tipo matorral desértico micrófilo, en términos de lo previsto en 
el artículo 28, fracción VII de la LGEEPA, y de acuerdo con lo establecido en la 
información adicional, Tabla 4 denominada Obras que conforman el Proyecto, y su 
distribución es la siguiente: 

Obras 
.. . .  . 

Área de paneles solares. 

.• 
. 

•·. 

superfic;ie (fila}· 

845.978 

superfic:ie de vegetación 
. ... .·•·•· fol'eStl/lUHal 

845.978 

Tipo de vegetación 

Matorral desértico 
micrófilo conservado, con 
ligeras perturbaciones por 
el pastoreo. 

Cableado Subterráneo. El cableado subterráneo se encuentra dentro del área de paneles solares, por lo que ya 
está considerada esta superficie. 

Campamento faenas. 
Subestación. 
Caminos internos. 
Línea de transmisión. 

Oficinas temporales para 
los trabajadores. 
Zona de comida con 
capacidad para 200 
persona. 
Servicios de Primeros 
Auxilios. 

0.569 
2.295 
21.271 
14.725 

·. Obras t&rnDDrales 

Área de acopio, carga Y 0.569 (las obras temporales 
descarga de materiales. se realizarán en el mismo 

1--8-0 .... d .... eg--"'-a------d-e......J espacio destinado a al 
almacenamiento campamento/faenas 
temporal de residuos permanente descrito 
peliqrosos anteriormente). 
Bodega 
almacenamiento 

de 

temporal de residuos no 
peliqrosos. 
Almacenamiento de agua. 
Zona de carga de 

0.569 
2.295 
21.271 
4.281 

0.569 

"BNB Moctezuma Solar Fase 1 1 "  
BNB Moctezu ma Solar Fase 1 1 ,  S .  de R .L. de C.V. 
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\
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Zona de baños. 
Zona de acopio de 
residuos sólidos urbanos y 
residuos de manejo 
especial . 

Total 

Obras y/o actividades. 

Subsecretaría de Gestión para la Prc,te•ec1ron Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

874.394 

Las d iferentes etapas de desarro l lo  del  proyecto y las características del m ismo se 
deta l l an  en e l  Capítulo H de l a  M IA-R y en la i nformación ad iciona l  i ngresada. 

Es i m portante mencionar que para l a  construcción de los caminos requeridos para e l  
proyecto, esta DG I RA solamente es  competente para l levar a cabo l a  eva luació n  de los 
i m pactos a m bienta les derivados de l a  remoci ó n  de l a  vegetación presente en l a  
superfic ie req uer ida para ese fin , ya q u e  l a  eva l u ación en  mater ia de i mpacto a m bienta l 
por l a  construcción de los m ismos, compete a l  Gobierno del estado de Chihua h u a, toda 
vez que los m ismos no son considerados una  vía genera l  de comun icación y en 
consecuencia  no se ajustan a los supuestos seña lados en el a rtículo 28, fracció n  I de la 
LG EEPA y 5, i nc iso B)  de su RLG EEPA, por lo que previo a su desarro l lo, la promovente 
deberá obtener l a  a utorización q ue en  la materia emite e l  Gobierno del estado de 
Ch ihuahua.  

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos 
aplicables. 

6. Que de conformidad con lo d ispuesto por e l  a rt ícu lo 35, segu ndo párrafo de la LGEEPA, 
así como lo establecido en  l a  fracción 1 1 1  de l  a rtícu lo  13 del  R LGEEPA, e l  cua l  i nd ica la 
ob l igación de l a  promovente para i ncl u i r  en  las m a nifestaciones de i m pacto a m bienta l 
en  s u  moda l idad regiona l, l a  vincu l ación de las obras y actividades q ue incl uyen e l  
proyecto con los i nstru mentos de p laneación y ordenamientos juríd icos apl ica b les en  
m ateria a m bienta l ,  entend iéndose por  ésta vincu lación la  rel ación  j ur íd ica obl igatoria 
que existe entre las obras y/o actividades a desarro l lar, con las d isposiciones 
especificadas de los instrumentos jurídicos, q ue permitan a esta DGIRA, determinar  la 
viab i l idad en m ateria de i mpacto a mbienta l y la total congruencia del proyecto con 
d ichas d isposiciones j uríd icas, normativas y administrativas. E n  este sentido, y 
considera ndo que e l  proyecto se u bicará en  e l  m u n icipio de Ahu m ada, estado de 
Ch ihuahua y tomando e n  cuenta l a  u bicación del  proyecto, esta DG I RA identificó y 
concuerda  con lo seña lado por l a  promovente que e l  sitio en  donde se pretende 

" B N B  M octez u m a  Solar  Fase 1 1 "  
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desarrollar el proyecto, se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento 
Ecológico General del Territorio (POEGT) publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 07 de septiembre de 2012. 

Al respecto, el POEGT promueve un esquema de coordinación y corresponsabilidad 
entre los sectores de la Administración Pública Federal, a quienes está dirigido este 
Programa, que permite generar sinergias y propiciar un desarrollo sustentable en cada 
una de las regiones ecológicas identificadas en el territorio nacional; en este sentido 
dada su escala y alcance; su objetivo no es el de autorizar o prohibir el uso del suelo 
para el desarrollo de las actividades sectoriales, sino que los diferentes sectores del 
gobierno federal, puedan orientar sus programas, proyectos y acciones de tal forma 
que contribuyan al desarrollo sustentable de cada región, en congruencia con las 
prioridades establecidas en el POEGT, sin detrimento en el cumplimiento de los 
programas de ordenamiento ecológico locales o regionales vigentes. Asimismo, es 
importante señalar que el POEGT, debe ser considerado como un marco estratégico 
de coherencia para los proyectos del ámbito federal con incidencia en el territorio 
estatal, más no como un instrumento de regulación en el procedimiento de evaluación 
de impacto ambiental, por lo que la ejecución del POEGT es independiente del 
cumplimiento de la normatividad aplicable a otros instrumentos de la política 
ambiental, como son las Áreas Naturales Protegidas y las Normas Oficiales Mexicanas. 
En este sentido, el área destinada para el desarrollo del proyecto se encuentra dentro 
de las Regiones Ecológicas, 9.25, en la Unidad Ambiental Biofísica (UAB) 105, 
denominada "Llanuras y Lomeríos del Norte", en donde de acuerdo al diagnóstico del 
propio POEGT, la UAB presenta un escenario para el año 2033 como Inestable y la 
política ambiental aplicable es de aprovechamiento sustentable. 

Así mismo, el sitio en donde se pretende desarrollar el proyecto, no se encuentra 
regulado por algún Programa de Ordenamiento Ecológico de carácter Estatal y/o 
Municipal, ni tampoco dentro de ningún Área Natural Protegida de carácter Federal, 
Estatal y/o municipal que pudiera verse afectada por la realización de las obras y/o 
actividades que lo involucran y que de acuerdo con las atribuciones de esta Secretaría 
tenga injerencia para determinar lo conducente. 

7. Que derivado del Convenio 169 "Convenio Sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes", establecido por la Organización Internacional del Trabajo y las 
Recomendaciones 37/2012 y 56/2012 emitidas por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos, respecto a que previo " ... a la emisión de cualquier autorización, concesión 
o permiso que incida sobre las tierras o territorios indígenas se incluya el 

" B N B  M octezu m a  Solar  Fase 1 1 "  
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procedimiento de consulta a los pueblos y comunidades que puedan verse afectados 
por la realización de determinadas obras o actividades"; esta DGI RA, identificó q ue e l  
m u nicipio de Ahumada,  estado de Chihuahua,  se identificó l a  presencia de población 
i ndígena;  por lo  tanto, previo al desarro l lo  de cua lqu ier obra y/o actividad rel acionada 
con e l  es necesario l levar a cabo l a  Consulta I nd ígena a que hace referencia 
e l  Convenio 169. 

Bajo esta perspectiva, en cumpl imiento a lo seña lado en los a rt ícu los 119, 120 de la  Ley 
de la  I ndustria E léctrica (L I E) ,  así como del  89 de su Reg lamento, los cuales seña l an: 

Artículo 779.- "Con la finalidad de tomaren cuenta los intereses y derechos de las com unidades 
y pueblos indígenas en los que se desarrollen proyectos de la industria eléctrica, la Secretaría 
deberá de llevar a cabo los procedimientos de consulta necesarios y cualquier otra actividad 
necesaria para su salvaguarda en coordinación con la secretaría de gobernación y las 
dependencias que correspondan. .. " 

Artículo 720.- "Los interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar 
proyectos en la industria eléctrica deberán presentar a la secretaria una evaluación de 
impacto social que deberá contener la identificación, caracterización, predicción y valoración 
de los impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las medidas de 
mitigación correspondientes . 

... la secretaria emitirá el resolutivo y recomendaciones que correspondan, en los términos que 
señalen los reglamentos de esta ley ... " 

Así m ismo, e l  a rtícu lo 89 del  Reg lamento de l a  L I E, estab lece lo sigu iente: 

Artículo 89.- "La Secretaría será la responsable de los procedimientos de consulta relativos a 
los proyectos de la industria eléctrica que se desarrollen en comunidades y pueblos indígenas, 
a que se refiere el artículo 179 de la Ley y emitirá las disposiciones administrativas 
correspondientes para los procedimientos de consulta conforme a las fases que establece el 
artículo 92 del presente Reglamento". 

Por lo a ntes señalado, l a  presente reso lución q ueda rá condicionada a q ue la  
promovente dé cumpl imiento a l  a rt ícu lo 120 d e  l a  L IE el cua l  estab lece q ue " . . .  Los 
interesados en obtener permisos o autorizaciones para desarrollar proyectos en la 
industria eléctrica deberán presentar a la Secretaría una evaluación de impacto social 
que deberá contener la identificación, caracterización, predicción y valoración de los 
impactos sociales que podrían derivarse de sus actividades, así como las medidas de 
mitigación correspondientes"; para lo cua l  deberá d ir ig i rse a nte l a  Secretaría de E nerg ía 
(SE N E R) para q ue en  e l  á m bito de su com petencia determ ine l a  procedencia o no  en l a  
ap l icación de l  m ismo, ta l y como lo  seña la  e l  a rt ícu lo 1 18  de la  m u lticitad a  Ley. 

"BNB Moctezuma Solar Fase 11" 
BNB Moctezuma Solar Fase 11, S. de R.L. de C.V. 
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Lo anterior, aún y cuando la promovente presentó en la información adicional copia 
simple del oficio sin número de fecha 10  de octubre de 2018, mediante el cual la 
promovente ingreso a la Secretaría de Energía la Evaluación de Impacto Social del 
proyecto, con fecha de acuse de dicha dependencia el 17 de octubre de 2018. 

Por los argumentos antes expuestos, y considerando que los ordenamientos ecológicos, 
así como los planes de desarrol lo urbano, son instrumentos de la política ambiental que 
aseguran un desarrol lo sustentable en la entidad mediante la implementación de 
l ineamientos ambientales, controles y restricciones en la realización de las actividades; 
de observancia general y obligatorio para todos los particulares, así como para las 
dependencias y entidades de la Administración Pública, esta DGIRA concluye que, las 
observaciones indicadas en el presente oficio son vertidas sin perjuicio de las atribuciones 
que en materia ambiental corresponde a la Federación, los estados y los municipios, bajo 
e l  principio de concurrencia previsto en el artículo 73, fracción XXIX-G, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como lo señalado en el artículo 115 de dicho 
ordenamiento, en el cual se establecen las facultades que le son conferidas a los 
municipios, entre el las la regulación del uso del suelo, así como lo establecido en el 
artículo 8, fracción 11, de la LGEEPA en el que se señala su atribución en la aplicación de 
los instrumentos de política ambiental previstos en las leyes locales en la materia y la 
preservación y restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente en bienes 
y zonas de jurisdicción municipal ,  en las materias que no estén expresamente atribuidas 
a la Federación o a los estados. 

Lo anterior, debido a que la presente resolución no obliga ni es vinculante en forma 
alguna para que cualquier instancia municipal, estatal o federal emita su fal lo 
correspondiente en materia de su competencia. Lo anterior en virtud, de que la 
presente resolución sólo se refiere a aspectos ambientales de las obras y actividades 
descritas en el Considerando 5 y Término Primero y por ningún motivo, la presente 
autorización constituye un permiso de inicio de obras, ni reconoce o valida la legítima 
propiedad y/o tenencia de la tierra, por lo que, quedan a salvo las acciones que 
determine la propia Secretaría, las autoridades federales, estatales y municipales en el 
ámbito de sus respectivas competencias, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 35 de la  LGEEPA y 49 de su RLGEEPA. 

" B N B  M octez u m a  So lar  Fase 1 1 " 
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la Pri:rie!Ccí1on Ambiental 

Ambiental 

Que esta DGI RA, sol icitó Opin iones Técn icas en térmi nos de lo  establecido en e l  pr imer 
párrafo del  a rtícu lo 24 del  RLGEEPA, e l  cua l  seña la  que dentro del  PE IA, la Secretaría 
podrá sol ic itar la opinión técn ica de a lguna dependencia o entidad Admin istrativa 
Públ ica Federa l ,  cuando el t ipo de obra o actividad así lo requ iera. 

Al respecto, se tiene que esta U n idad Administrativa rec ibió las op iniones sigu ientes: 

a) Que la Secretaría de Desarro l lo  U rbano y Ecolog ía del gobierno del estado de 
Ch ihuahua,  en su opin ión emitida med iante oficio DOEIA. IA.446/2019 de fecha 06 
de febrero de 2019, seña ló lo sigu iente: 

" ... esta Secretaría no tiene inconveniente alguno en la ejecuc1on del proyecto en 
cuestión, el cual debe cumplir con las disposiciones establecidas en el Marco Normativo 
que regula este giro .... ". 

b) Que la DGVS, en su opin ión em itida med iante ofic io SG PA/DGVS/4054/19 d e  fecha 
25 de a bri l de 2019, seña ló una serie de recomendaciones que se deberán o bservar 
por parte de l a  promovente con l a  fina l idad de proteger a las especies d e  flora y 
fau na si lvestre que pudiera n  local izarse dentro del  á rea que se verá interven ida 
por e l  desarro l lo  del  proyecto, m ismas que son consideradas en  la  presente 
reso lución.  

9. Conforme a lo  manifestado por l a  promovente y a l  a n á l isis real izado por esta DGI RA, 
para el desarro l lo  del proyecto son ap l icables entre otras las s ig u ientes N ormas 
Oficia les Mexicanas: 

NOM-041-SEMARNAT-2006 
Que establece los l ímites máximos permisibles de emisión de gases contaminantes provenientes del escape 
de los vehículos automotores en circulación que usan gaso l ina como combustible. 

NOM-045-SEMARNAT-2006 
Protección ambiental .  - Vehículos en circulación que usan d iésel como combustible. - Límites máximos 
permisibles de opacidad, procedimiento de prueba y características técnicas del equ ipo de medición. 

NOM-052-SEMARNAT-2005 
Que establece las características, el procedimiento de identificación, clasificación y los l istados de los residuos 
peligrosos. 

NOM-054-SEMARNAT-1993 

"BNB Moctezuma Solar Fase 1 1 "  
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Que establece el procedimiento para determinar  la incompatibi l idad entre dos o más residuos considerados 
como peligrosos. 

NOM-059-SEMARNAT-2010 
Protección a mbiental - Especies nativas de México de flora y fauna si lvestres - Categorías de riesgo y 
especificaciones para su inclusión, exclusión o cambio - Lista de especies en riesgo. 

NOM-080-SEMARNAT-1994 
Que establece los l ímites máximos permisibles de emisión de ruido proveniente del escape de los vehículos 
a utomotores, motocicletas y triciclos motorizados en circulación, y su método de medición. 

NOM-081-SEMARNAT-1994 
Que establece los l ím ites máximos permisibles de emisión de ruido de las fuentes fijas y su método de 
medición. 

En este sentido, esta DGI RA determina q ue las normas a ntes seña ladas son apl icables 
durante las diferentes etapas del proyecto por lo q ue, la promovente deberá dar  
cumpl imiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en las mismas con la  
fina l idad de m in im izar los posibles impactos ambientales que pud ieran  generarse 
durante las obras y/o actividades del m ismo. 

Descripción del sistema ambiental regional y señalamiento de tendencias del 
desarrollo y deterioro de la región. 

10. Que la fracción IV del a rtícu lo 13 del R LG E E PA d ispone l a  obl igación a l a  promovente 
de i ncl u i r  en l a  M IA-R u na descri pción del sistema a m bienta l reg iona l  (SAR) y seña lar  
las  tendencias del  desa rro l lo y deterioro de  l a  reg ión; por  lo que, considera ndo lo 
anterior, y de acuerdo con l a  i nformación presentada en la  M IA-R y la  i nformación 
ad ic ional ,  la promovente para de l im itar e l  SAR considero como pri ncipal  criterio la 
cuenca h idrog ráfica, m isma q ue defin ió mediante m icrocuencas con sistemas de 
i nformación geog ráfica (S IG) uti l izando e l  software ArcG I S  en su versión 1 0.4 y e l  modelo 
d ig ital de elevac ión de  I N EG I  con resol ución espacia l  de  15 m, u na vez del im itadas las 
m icrocuencas, se procedió a defin i r  e l  ta maño de l a  m icrocuenca que comprendería el 
SAR mediante l a  ap l icación de ArcG IS  10.4 y l a  técnica de sobreposición de mapas 
temáticos en  formato d ig ita l a escalas l :  50,000 y l :  250,000, i nteg ra ndo los temas de 
hid rografía, uso de suelo y vegetación, edafolog ía ,  ecoreg iones, espacio territoria l  
mun ic ipa l, loca l idades y poblaciones, con lo  cua l  se  defin ió e l  SAR con una su perficie de 
79,936.334 Ha y corresponde a una m icrocuenca constru ida con los d iferentes 
elementos de aná l isis y para el propósito del presente estud io se denominó 
M icrocuenca M octezum a  y como á rea del  proyecto (AP) será l a  superficie q ue ocupe 
la  i nfraestructura del  proyecto en una  su perfic ie de 884.838 Ha ;  las características 
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ambientales de los componentes a bióticos y bióticos del SAR, se describen e n  l a  M IA
R e i nformación ad iciona l ,  de ésta, los aspectos más relevantes son los siguiente: 

E n  cuanto a radiación solar, l a  i ndicó que  e l  se loca l iza en una 
zona óptim a  e n  n iveles de rad iación con poca n u bosidad, lo  cua l  favorece e l  
aprovechamiento de la  energ ía sola r, para e l  m u nic ipio de Ahu mada,  l a  Secretaría de  
Energ ía reporta u n  rango de  rad iación de  entre 5,500 a 6,000 Wh/m2/día. 

En relación con l a  suscepti bi l idad de la zona a sismicidad, e l  SAR se encuentra dentro 
de l a  zona s ísm ica 8 de riesgo medio, en  l a  cua l  se han registrado 4 incide ncias de 
magn itud Richter 3.6 y 3.8, con epicentros de 28.57 km e l  más cercano a l a  m icrocuenca 
o SAR y de 62.40 km el más lejano; de acuerdo con las i ncidencias sísmicas se 
identificaron las fa l las que  se h a n  producido dentro del  á rea del proyecto, donde l a  fa l l a  
más  cerca na se  registra a 7.14 km de d istancia, a l  suroeste de l  á rea de l  proyecto, lo cua l  
h ace a l a  zona medianamente susceptible a un  sismo en  las cercan ías de l  área .  

Con respecto a l a  topografía e l  SAR se u bica dentro de l a  provincia S ierras y Llan u ras 
del  Norte, así m ismo, forma parte de las subprovincias Lla n u ras  y Médanos de l  N o rte 
(87.33% de cobertura) y del Bolsón de Mapimí (12.66% de cobertura) ,  mientras q ue e l  AP 
se encuentra a su vez dentro de la provincia de Sierras y Llan u ras del Norte y abarca en 
su tota l idad la subprovincia de Llanuras y Médanos del Norte, los sistemas de 
topoformas q ue i ntegran a esta subprovincia son: sierra plegada, s ierra escarpada, 
lomerío escarpado, bajada con lomeríos, l l a n u ra a l uvia l  con lomeríos, l l anura a l uvia l de 
piso rocoso o cementado con lomeríos, l la n u ra a l uvia l  i n u ndable, l l anura a luvia l ,  l l a n u ra 
a l uvia l  de p iso rocoso o cementado e i n undable l lan ura a luvia l  de piso rocoso y cam po 
de d unas. 

En relación con e l  tipo de suelo presente en e l  AP, se identificaron 2 tipos de suelos, e l  
Regosolyérmicoca lcárico+Cam bisolyérmicocalcárico+Ca lciso laríd ico, este p resenta 
características ca lcáreas y e l  
Cam biso lyérmicoca lcárico+Calciso lyérmico+Regosolyé rm icoca lcárico, predom ina ndo 
este ú lt imo con un 86.44 % del tota l del  AP. 

Con respecto a la  h idrología superficial e l  SAR y AP i nciden en  l a  subcuenca h i d rológica 
( RH348c) denominada R ío del Carmen, l a  cual  es parte de l a  cuenca que l leva el  m ismo 
nom bre (RH348), estas dos pertenecen a l a  Región H id rológ ica 34 ( RH34) l lamada 
Cuencas Cerradas de l  Norte (Casas G ra ndes); l a  su bcuenca se i ntegra de d iversos 
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a rroyos, l agunas y presas, y en l a  cua l  e l  AP se encuentra específicamente dentro de l a  
m icrocuenca denominada Moctezuma.  La subcuenca Río del Ca rmen cuenta con 
d iversos a rroyos los cua les s irven como a bastecim iento de agua pa ra uso ag rícola 
ten iendo u n  tota l de 326 a rroyos, a l  igua l  q ue 4 lagu nas, 8 can a les y 1 manant ia l ; e n  tota l 
son 339 cuerpos de agua identificados, así m ismo e l  SAR tam bién i ncide en u n a  
pequeña extensión de l a  subcuenca L. Tarab i l l as. 

En el AP se reporta la presencia de 2 l agun as i ntermitentes las cua les son a l i mentadas 
por l os a rroyos q ue pasan por el á rea, de igua l  m anera estos a rroyos son i nterm itentes. 
La primera l aguna  está formada por l a  convergencia de los a rroyos Pa lo B lanco y E l  
Gatudo, e l  cua l está l oca l izado a l  noroeste de l  á rea, l a  segu nda l ag u na está u bicada a l  
sureste de l  á rea y es  l a  convergencia de los a rroyos E l  Capulon,  E l  Jaca l  y Las Borregas. 
El á rea cuenta con a rroyos, l os cua les son: El Gatudo, Pa lo B lanco y Las Borregas, 
ten iendo más incidencia en el á rea el a rroyo E l  Gatudo por tener tres venas o corrientes 
de agua. Se debe considera r  que en tem porada de lluvias U u l io, agosto y septiem bre) 
se debe permiti r l a  correcta transportación de l  agua evitando obstrucciones y cambios 
en e l  cauce de las corrientes, obte n iendo u n  escurr imiento óptimo y por efecto u na 
correcta recarga de los cuerpos de agua q ue requ ieran de este factor. 

Con respecto a l a  h idrología su bterránea, el SAR cuenta con 4 t ipos de u n idades 
geohidrológ icas, ten iendo más i ncidencia e l  m ateria l  no conso l idado con posib i l idades 
a ltas 38.461%, así m ismo, dentro del  á rea de l  SAR se encuentra u n  cuerpo de ag ua 
perenne ( lagu na)  s in  identificación, e l  cual  está destinado como reserva de agua pa ra 
la ganadería de l  l ugar. 

En e l  AP se encuentran 2 u nidades geoh id ro lóg icas las cua les son: e l  mater ia l  
conso l idado e l  cua l  predomina con un 73.03% del  tota l de l a  cobertura del á rea, está 
u n idad geohidrológica se caracteriza por n o  presentar agua o que por sus 
características l as l i m ita a contener agua ,  sin emba rgo, el mater ia l  no conso l idado con 
pos ib i l idades a ltas e l  cua l  cubre e l  26.96% del AP presenta m ás probab i l idades de 
converti rse en un acuífero, ya q ue l a  m ayor parte de l  á rea q ue cubre se encuentra a l  
noreste de la  zon a  del  proyecto, u bicándose e n  e l  á rea de la  l ag u na i ntermitente la  cua l  
es  conformada por  l a  convergencia de los  a rroyos E l  Gatudo y Pa lo B lanco. 

En relación con acu íferos el SAR i ncide e n  3 acuíferos, el acuífero l l amado Flores Magón
Vi l la Ahu mada a ba rca l a  mayor pa rte de l  á rea de la  m icrocuenca,  ya q ue cubre más del  
90% del  á rea, además de ser u no de los más exp lotados por la  ag ricu ltu ra; a l  su r y 
sureste del  á rea lo  c ubre e l  acuífero Lag u na de  Tarabi l l as, y fin a l me nte a l  noreste con 

ueña fracción lo  cu bre el acuífero Lag u na de Patos. 
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E l  acuífero en  e l  cua l  i ncide e l  AP es e l  Flores Magón-Villa Ahumada q ue presenta u na 
profundidad q ue va desde los 10  m en l a  zona  cercana  a Villa Ahumada y q ue va 
a u mentando h asta los 90 m e n  l a  parte centra! de l  cuerpo de agua .  El principal factor 
para su recarg a  es la i nfi ltración de la l l uvia,  el cua l  se considera como n atura l debido a 
los escurrim ientos de l os cauces provenientes de las montañas, y e n  cuanto a su sa l ida 
o desca rg a  esta ocurre por bom beo para su extracción, y por sa l idas subterráneas. 

El vol umen de extracción para el acuífero Flores Magón-Vi l l a  Ahu mada es de 208.l m3 

a n u a les de los cua les e l  98.6% se dest ina para uso agrícola ,  m ientras q ue e l  1.4% resta nte 
es em pleado para uso doméstico y pecuario, este acuífero se encuentra en u na zona 
de escasez de  agua por lo  que su recurso es l imitado, ya que presenta una  escasa 
precipitación media a n ua l  y l levado por la explotación ag rícola lo hacen susceptible a 
u n  impacto a mbiental y socioeconóm ico más g rave (actua l ización de l a  d ispon ibi l idad 
a nua l  de agua  subterrá nea, pub l icada en el  DOF, e l  20 de a br i l  de 2015). 

Medio biótico. 

E l  SAR se encuentra dentro del  sistema denom inado Desierto Chihuah uense, el cua l  es 
el d esierto m ás g ra nde de Nortea mérica y e l  segundo con m ayor d iversidad a n ivel 
m u nd ia l; dentro del SAR se encuentran un total  de nueve tipos de vegetación y dos 
usos de suelo, estos ú lt imos corresponden a actividades de prod u cción agrícola, l a  
d istribución d e  l o  a ntes citado es  de acuerdo a lo  s ig uiente: 

.· 
; 

.. 

RA 

RAS 

MDM 
MKX 
PH 
PI 
PN 
VH 

VSa/MDM 

VSa/PH 

VSa/PN 

.. • ; , .  ; • ;> <. • .  • ;r; .. ; 

/,,,. ..... "'77 ;,::c-:::-;•.7f . �" ·· • 
Agricultura de riego anual  
Agricultura de riego anual  y 
semi permanente 
Matorral desértico mícrófilo 
Mezquital xerófllo 
Pastizal halófilo 
Pastizal i nducido 
Pastizal natural 
Vegetación halófila xerófila 
Vegetación secundaria 
arbustiva de matorral 
desértico micrófilo 
Vegetación secundaria 
arbustiva de pastizal halófilo 
Vegetación secundaria 
arbustiva de pastizal natural 

• Total ' > ·· • ; 

; 

f · .. ; fHaJ\ 
6.572 

4,624.172 

39,686.210 
115.284 
6,108.033 
1,141.972 

1,814.319 
33,854 

896.987 

1,512.968 

23,995.963 
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0.04 

1.12 

1.89 

30.02 

iOO 

Av. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad d e  México. C.P. 11320 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



MEDIO AMBIENTE 2019 
EMllJANOZAPATA 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SGPA/DGIRA/DO/ Ü 7 1 Ü 14 

La promovente como resu ltados de l os m uestreos rea l izados e n j u l io de 2018 en e l  SAR 
y AP, sobre matorra l desértico micrófi lo, obtuvo u n  reg istro de riq ueza de especies de 
51 para el SAR, d istribu idas primord ia lmente en los estratos a rbustivo y herbáceo, 
ag ru padas en 25 fam i l ias, observando que la fam i l ia Legumi nosae fue la más 
representativa, con 7 especies, seg u ida de las fam i l ias Compositae con 5,  
Ama ranthaceae, E u horbiaceae, Poaceae con 4 especies y Cactaceae con 3 especies, 
m ientras que l as demás fam i l ias contaron con menor número de especies, l a  
distr ibución de l a  abu ndancia por  estratos de  l as  especies es  de acuerdo con lo  
sig u iente: 

ES�Ei! 

·· . . .  

" ' 
" 

Acacia neovermicu/osa 
Chi/opsis linearis 
Prosopis glandulosa 

Total 

Acacia constricta 
Acacia neovernicosa 
A/oysia qratissima 
A/oysia wrightii 
Atriplex canescens 
Celtis sp. 
Chi/opsis linearis 
Condalia ericoides 
Coryphantha 
macromeris subsp. 
macromeris 
Cy/indropuntia 
/eptocaulis 
Da/ea formosa 
Ephedra trifurca 
Ffourensia cernua 
Fouquieria splendens 
Krameria bicolor 
Larrea tridentata 
Lycium berlandieri 
Mimosa acu/eaticarpa 
var. biuncifera 
Opuntia macrocentra 
Parthenium incanum 
Prosopis q/andulosa 
Rhus microphyl/a 
Senna wislizeni 
Ziziphus obtusifo/ia 

Total 

. 

lndivic:fuet!l_ert · L · ��ndancia. 
· la mQEi!Stra · absoluta 

Estr.ato arbóréQ / 
1 0.120 
1 0.120 
3 0.361 
5 0.602 

Estráto arbu$tivo 
208 125.301 
1883 1 ,134.337 

25 15.060 
165 99.398 
2 1.205 
15 9.036 
l 0.602 

36 21.687 

7 4.217 

12 7.229 

23 13.855 
41 24.699 

705 424.699 
3 1.807 

233 140.361 
1309 788.554 
34 20.482 

126 75.904 

6 3.614 
277 166.867 
90 54.217 
37 22.289 
76 45.783 
1 0.602 

5,315 3,201.807 
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Abundancia 
relativa 

20 
20 
60 

100 

3.913 
35.428 
0.470 
3.104 
0.038 
0.282 
0.019 
0.677 

0.132 

0.226 

0.433 
0.771 

13.264 
0.056 
4.384 
24.628 
0.640 

2.371 

0.113 
5.212 
1.693 
0.696 
l.430 
0.019 

100.000 
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Allíonía choisyi 
Amaranthus retrof/exus 
Amaranthus virídis 
Apocynum 
cannabinum 
Aristida sp. 
Bai/eya multiradiata 
Boerhavía triquetra var. 
intermedia 
Ch/orís virgata 
Croton pottsii 
Drymaria arenarioides 
Euphorbia hyssopifolía 
Euphorbia serpyl/ifolia 
Hilaría mutíca 
Hoffmannseggia 
glauca 
Hymenopappus 
flavescens 
Kallstroemia roseí 
Melochia tomentosa 
Parthenium confertum 
Polygonum 
argyroco/eon 
Portulaca mundula 
Proboscídeo parvif/ora 
Setaria sp. 
So/anum 
elaeagnifolium 
Trianthema 

ortu/acastrum 
Total 

Subsecretaría de Gestión para la Pr,otiecc:10.n Ambiental 

51 

56 
so 

2 

s 

s 

35 

72 
3 

8 

48 

166 
184 

14 

28 

18 
22 

3 

344 

3 
1 

64 

6 

61 

1,249 
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240.964 0.160 

602.410 0.400 

602.410 0.400 

4,216.867 2.802 

8,674.699 5.765 
361.446 0.240 
963.855 0.641 
5,783.133 3.843 

20,000.000 13.291 
22,168.675 14.732 

1,686.747 1.121 

3,373.494 2.242 

2,168.675 1.441 
2,650.602 1 .761 

361.446 0.240 

41,445.783 27.542 

361.446 0.240 
120.482 0.080 

7,710.843 5.124 

722.892 0.480 

7,349.398 4.884 

150,481.928 100.000 

En el AP identificó una riqueza de 33 especies y 19 familias, distribuidas en el estrato 
arbustivo y herbáceo, donde la familia Leguminosae fue la más representativa, con 6 
especies, seguida de la familia Cactaceae con 4, después se siguen las familias 
Compositae, Euhorbiaceae con 3 especies, mientras que las demás familias cuentan 
con menor número de especies, de acuerdo con lo siguiente: 

Familia 

Aizoaceae 

Amaranthaceae 
portulacastrum L 
Amaranthus 
retroflexusl 

Verdolaga de 
caballo 
Quelite 
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Herbácea
Suculenta 
Herbácea 
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Anacardiaceae 

Asparagaceae 

Cactaceae 

Compositae 

Cucurbitaceae 

Ephedraceae 

Euphorbiaceae 

Krameriaceae 

Leguminosae 

\� 

-
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Rhus microphyl/a 
Enqelm 
Yucca baccata Torr. 
Coryphantha 
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Hotn&ré c-círntln · · Forma dé 
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Agrito Arbustiva Nativa 

Yuca de dátiles Arbustiva N ativa 

Biznaga partida 
robustispina (Schott ex Sucu lenta de espinas Nativa Engelm.) Britton & g lobose 
Rose. gruesas 

Coryphantha Dc�ña Ana, St cu lenta g lobc 
macromeris Bimaga partida 
subsp. Doña Ana, Suculenta 
macromeris Biznaga partida g lobose 
(Engelmann) 
Lemaire. 

Cylindropuntia Arbustiva-
/eptocau/is (DC) Tasaj i l lo Suculenta F.M.Knuth. 
Opuntia macrocentra 

Nopal Violaceo 
Arbustiva-

Engelm. Suculenta 
Bidens aurea (Aiton) Té d e  mi lpa H erbácea Sherff. 
F/ourensia cernua DC. Hoja sen Arbustiva 
Hymenopappus Flor a mari l la  Herbácea 
f/avescens A.Gray. 
Apodanthera Ca labaza Herbácea 
undulata A.Gray. hedionda 
Ephedra trifurca Torr. Popoti l lo Arbustiva 
ex S.Watson. 
Croton pottsii Encini l la Herbácea (Klotzsch) Mü l l.Arg. 
Euphorbia serpyl/ifolia Hierba de sapo Herbácea Pers 
Cnidoscolus sp. --- Arbustiva 
Krameria bicolor S. Guachapurri l lo Arbustiva 
Watson. 
Senna wislizeni 
(A.Gray) H.S.lrwin & Retama Arbustiva 
Barneby. 
Hoffmannseggia Camote de ratón Herbácea 
glauca (Ortega) E ifert. 
Acacia farnesiana (L.) Huizache Arbustiva 
Wil ld. 
Acacia neovernicosa Acacia viscosa Arbustiva 
lsely. 
Mimosa aculeaticarpa Uña de gato Arbustiva 
Ortega. 
Prosopis glandulosa Mezquite Arbustiva-
Torr. Arbórea 
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Nyctag inaceae Al/ionia choisyi Stand!. 

O roba nchaceae 
Orobanche cooperi (A. 
Gray) A Hel ler. 

Poaceae 
Hilaría mutica 
(Buckley) Benth. 

Polygonaceae 
Eriogonum 
abertianum Torr. 
Condafia warnockii 
M.C.Johnst. 

Rhamnaceae Ziziphus obtusifolia 
(Hook. ex Torr. & A. 
Gray) . 

Solanaceae 
So/anum 
e/aeagnifolium Cav. 

Verbenaceae 
Aloysia wrightii 
A.Hel ler. 
Larrea tridentata 
(Sessé & Moc. ex DC) 

Zygophyllaceae Covi l le. 
Kallstroemia rosei 
Rydb. 
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Hierba de la  

hormiqa 

Flor de tierra 

Toboso 

Cenici l la 

Crucil lo  

Céfiro de cobre 

Trompeti l la 

Oregan i l !o 

Gobernadora 

Verdolagui l la 

- "  .• i 

>�;-V&::'_, 
Herbácea 

Herbácea 

Herbácea 

Herbácea 

Arbustiva 

Arbustiva 

Herbácea 

Arbustiva 

Arbustiva 

Herbácea 

- - - - ---, .�- - -�- -'.
.; 

f 

.,.;;--:: �..,.,.,....""." .. 
Nativa 

Nativa 

Nativa 

Nativa 

Nativa 

Nativa 

Nativa 

Nativa 

Nativa 

Nativa 

En cuanto a l a  abundancia en  e l  AP de los dos estratos presentes, en  e l  estrato a rbustivo 
Acacia neovernicosa obtuvo la m ayor abundancia con 1833 ind ividuos, Flourensia 
cernua con 714 i nd ividuos, Larrea tridentanta con 560 i nd ividuos, m ientras q ue en e l  
estrato herbáceo, l a  mayor a bu ndancia l a  obtuvo Trianthema portulacastrum con 204 
ind ivid uos, Hilaría mutica con 84 ind ividuos y Hoffmannseggia glauca con 54 
ind ividuos. 

Con relación a las especies en a lgún  estatus de protección, no se identificaron  de 
acuerdo con lo establecido en  l a  NOM-059-SEMARNAT-2010, ú n icamente 5 especies se 
encuentran dentro la l ista roja de la U nión I nternacional  para la Conservación de l a  
N atura leza {U ICN ,  por sus sig l as en  i ng lés) en l a  categoría de preocu pación menor (LC) , 
las cua les se citan a contin uación: 

Coryphantha macromeris subsp. 
Macromeris. 
Coryphantha robustispina (Schott 
ex Engelm.) Britton & Rose. 
Cylindropuntia /eptocaulis (DC) 
F.M.Knuth. 
Opuntia macrocentra Engelm. 

LC 

LC 

LC 

LC 
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LC 

Respecto a la diversidad de la flora, el matorral desértico micrófilo del AP, presentó 
menor diversidad alfa, lo cual se puede constatar con el estrato arbóreo, donde sólo se 
registró una especie, mientras que en el SAR se observaron tres, una de ellas fue 
Chilopsis lineares, que es una especie con alto valor económico. 

De acuerdo a lo señalado por la promovente, el componente vegetal del AP está 
conformado por una comunidad de mediana a poco conservada, donde las especies 
más representativas a nivel de base estructural del hábitat son Acacia neovernicosa y 
Larrea tridentata, mientras que a nivel de valor de importancia son A. neovernicosa y 
Flourensia cernua. La cobertura vegetal del AP es menor al 30% y se observa 
detrimento de los elementos vegetales mediante la extracción ilegal, incendios, y alta 
densidad de plantas parásitas o hemiparásitas, como Orobanche cooperi 
(extranguladora o flor de tierra) y Krameria bicolor, esta última con más abundancia. 

En cuanto a la fauna en el estado de Chihuahua se han registrado 137 especies de 
mamíferos que pertenecen a siete órdenes, 26 familias y 77 géneros, del total de las 
especies endémicas de México que se encuentran en Chihuahua se reportan 13 
especies de roedores y dos de murciélagos. En cuanto a los anfibios y reptiles se 
componen de 170 especies: 35 de anfibios y 135 de reptiles (CONABIO, 2014). 

Para el análisis del AP y del SAR se realizaron muestreos donde se monitorearon 
diferentes grupos de fauna (reptiles y anfibios, aves y mamíferos) presentes en la zona 
propuesta para el proyecto, con el objetivo de establecer un listado y conocer el estado 
de protección de los organismos presentes en el área de estudio. 

Los muestreos realizados en el SAR arrojaron que el grupo de las aves es el más diverso, 
ya que se registraron 27 especies pertenecientes a 24 géneros, 16  familias y 7 órdenes, 
el grupo que le siguió fue el de los mamíferos con un total de 11 especies de 11 géneros, 
9 familias y 5 órdenes, para el grupo de los reptiles se registraron 8 especies que 
pertenecen a 5 géneros, 4 familias y 2 órdenes, por otra parte, los anfibios registraron 
solo 2 especies de l género, 1 familia y 1 orden, siendo este grupo el menos diverso. 

Para los anfibios y reptiles, la promovente obtuvo un registro total de 42 organismos 
de anfibios y reptiles pertenecientes a 10  especies, 6 géneros, 5 familias y 3 órdenes, del 
total de especies registradas, 4 se encuentran enlistadas en la NOM-059 SEMARNAT, 
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2010; Anaxyrus debí/is que pertenece a l  gru po d e  los a nfibios se encuentra como sujeta 
a protección espec ia l  (Pr), a l  i gua l  que Terrapene ornato, Crotafus atrox y C. scutulatus. 

La especie más a bu ndante en e l  SAR fue Aspidocelis marmoratus con una abundancia 
a bsol uta de 9 representa e l  21.95% de l  tota l de registros y una abundancia relativa de 
0.220, segu ido de las especies Phrynosoma cornutum y Sceloporus cowlesi con una  
abundanci a  a bsol uta de 8 que corresponde a l  19.51%y u n a  abundancia relativa de 0.195, 
por otro l ado, las especies m enos a bundantes fueron Anaxyrus debilis, Terrapene 
ornato, Crotalus atrox y e scutu/atus. 

E n  cuanto a d iversidad para e l  grupo de a nfib ios y rept i les e n  SAR se obtuvo u n  índ ice 
de d iversidad de  Shan non-Wiener= 1.988 n ats, lo  cua l  se puede i nterpretar q ue l a  
d iversidad e s  baja ,  con u na d iversidad máxima esperada de H '  M ax= 2.303 e índice d e  
Pie lou de 0.864, se deduce que s e  observó e l  86.4% d e l  total  de especies con respecto 
a l  máximo va lor esperado. E l  índ ice de  S impson por su parte muestra u n  va lor de 0.139 
q ue ind ica que la comu n idad de a nfib ios y repti les en el SAR presenta poca dom inancia 
de especies. 

E n  relación a l  grupo de las aves, se obtuvo u n  registró tota l de 307 i nd ivid uos, 
pertenecientes a 27 especies, 24 géneros, 16 fam i l ias y 7 órdenes, de l  tota l de especies 
registradas, 3 se encuentran l istadas en la NOM-059 SEMARNAT-2010, en la categoría 
de sujetas a protección especia l  (PR) se encuentra Buteo swainsoni y B. jamaicensis, 
m ientras que e n  l a  categoría de Amenazada (A) se e ncuentra Amphispiza bilineata. 
Cabe mencionar q ue solo l a  especie Sturnella neglecta es endémica de México; l a  
especia más abundante fue Mimus po/yg/ottos con u na a bu ndancia  a bsol uta de  72 que 
representa e l  23.45% de l  tota l y una  a bundancia rel at iva de 0.235, l a  segunda especie 
más abundante fue Zenaida macroura con u na a bu ndanc ia  a bsol uta de 55 q ue 
representa e l  17.91% y u na abundancia relativa de 0.179, e n  contra posic ión, se 
encuentran siete especies de aves que cuenta con l a  menor abundancia a bsoluta y 
relativa (n=l y 0.003 cada u na) .  

En cuanto a d iversidad para e l  SAR, muestran un va lor de Shannon-Wiener de 2.458 
nats, es decir, e l  SAR es medianamente d iverso y poco dominante a l  mostrar u n  va lor 
de S impson de 0.123, así  m ismo, se observó e l  70% de l a  d iversidad con relac ión a la 
m áxim a  d iversidad esperada  H 'max= 3.296. 

Con respecto a l  g ru po de mamíferos, se obtuvo un reg istro tota l de 117 i nd ivid uos, 
pertenecientes a 11 especies, 11 géneros, 9 fam i l i as y 5 órdenes, se identificó a Lepus 
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ca/ifornicus y Odocoileus hemionus, incluidas en la NOM-059 SEMARNAT-2010 en 
alguna categoría de riesgo como sujeta a protección especial (Pr) y en peligro de 
extinción (P), respectivamente; cabe mencionar que 3 de las 11 especies son endémicas 
de México, Lepus ca/ifornicus, Dipodomys nelsoni y Odocoileus hemionus. 

Lepus californicus obtuvo la mayor abundancia absoluta y abundancia relativa con 44 
y 0.376 respectivamente, la segunda especie más abundante fue Odocoileus hemionus 
con una abundancia absoluta de 20 y una abundancia relativa de 0.171, por otro lado, 
las especies que presentaron una abundancia mínima fueron Notiosorex sp, 
Xerospermophilus spi/osoma y Urocyon cinereoargenteus. En relación con los índices 
de diversidad muestran un área poco diversa con un nivel bajo de dominancia, esto al 
presentar valores de Shannon-Wiener de l.831 nats y Simpson de 0.205 obteniendo el 
76% de la diversidad observada (0.764) con relación a la diversidad máxima esperada 
(Hmax=2.398). 

Así mismo, con respecto a la fauna para el AP, se obtuvo un total de 356 registros de 
fauna silvestre, pertenecientes a 37 especies, 33 géneros, 28 familias y 16 órdenes; el 
grupo de las aves fue el más diverso con 21 especies, 19 géneros, 17 familias y 9 ordenes, 
seguido de los reptiles con 8 especies, 6 géneros, 4 familias y 2 ordenes, el grupo de los 
mamíferos registró 7 especies, 7 géneros, 6 familias y 4 ordenes, y por último el de los 
anfibios que solo se registró una especie. 

Para el AP, se obtuvo un registro total de 48 anfibios y reptiles, que corresponden a 9 
especies para el grupo de los anfibios y 8 para reptiles, mientras que en el SAR la riqueza 
específica fue de 10  especies; 2 anfibios y 8 reptiles; en cuanto al estado de conservación 
de las especies registradas en el AP, 2 especies se encuentran bajo un estatus de sujetas 
a protección especial de acuerdo con lo establecido en la NOM-059-SEMARNAT-2010; 
Terrapene ornato y Crota/us scutulatus; en cuanto abundancia, la especie con la mayor 
abundancia absoluta y relativa fue Anaxyrus sp que pertenece al grupo de los anfibios; 
con 15 y 0.313 respectivamente, seguida de Aspidoscelis marmoratus que pertenece al 
grupo de los reptiles con una abundancia absoluta de 10 y una abundancia relativa de 
0.208, en comparación con el SAR, la especie más abundante fue Aspidoscelis 
marmoratus con una abundancia absoluta de 9 y una abundancia relativa de 0.220; 
debido a lo anterior, los cuerpos de agua presentes en el área del proyecto son 
importantes para la subsistencia de la fauna silvestre, principalmente para aquellas 
especies de hábitos acuáticos como los anfibios. 

En cuanto a la diversidad de especies, el AP muestra valores de diversidad de Shannon
l.898 nats, lo que indica poca diversidad y un índice de Simpson de 0.166, es 

" B N B  M octezu m a  Solar  Fase 1 1 " /.-,·,;: '.;t•\ 
r f'\ B N B  M octezuma Solar  Fase 1 1 ,  S. de R . L. de C.V. [� } .. ; 
� Pág i n a  26 de 53 \ \z . ..:l / 

Av. Ejército Naciona l  No. 223, Col.  Anáh uac, Alcaldía M ig ue l  Hidalgo,  Ciudad de M éx ico. C.P.  1 1320 "s..;, , ,,,/ 
Teléfono: (55)54900900 www.gob.mx/semarnat 



deci r, las especies registradas en  e l  AP muestran un n ivel bajo de domina ncia e ntre 
especies, por otro l ado, se observó el 86% de l a  máxima diversidad esperada (H 'max= 

2.197). En com paración con e l  SAR, el  es menos d iverso y existe un n ivel de 
dominancia entre especies más a lto, cabe mencionar, que la diversidad máxi m a  
esperada en  e l  SAR fue mayor q u e  en e l  á rea del {H'MAX= 2.303). 

Para el caso de las aves, en el AP se obtuvo u n  total de 192 registros, pertenecientes a 
21 especies, 19 géneros, 17 fa m i l ias y 9 ordenes, l a  riqueza específica de l  SAR fue de 27 
especies, 24 géneros, 16 fam i l ias y 7 ordenes, lo que ind ica menor riqueza de especies 
en  e l  AP; así m ismo, se reg istraron  3 especies de aves l istadas e n  la N OM -059-
S E MARNAT-2010, 2 e n  la categoría de sujetas a protección especial (P r} Falco 
peregrinus y Turdus m igratorius, y u n a  especie e n  l a  categoría Amenazada (A) 
Amphispiza bilineata; l a  mayor abundancia a bsoluta con 38 y a bundancia relativa con 
0.198, la obtuvo la especies Tachycineta bicolor, segu ida de la especie Zenaida 
macroura con u n a  abu ndancia a bsol uta de 30 y u n a  a bu ndancia relativa de 0.156, cabe 
mencionar  q ue para e l  SAR l a  especie más abundante fue Mimus polyglottos con u na 
a bu nda ncia a bsol uta de 72 y relativa de 0.235, m ientras que  l a  seg u nda especie más 
abundante fue Zenaida macroura con u n a  abundancia a bsoluta de 55 y rel ativa de 
0.179. 

En cuanto a d iversidad,  los índices o bten idos para eva l u a r  l a  d iversidad a lfa de la 
comu nidad de aves en el AP m uestran va lores de Shannon-Wiener= 2.546 nats y 
S impson de 0.1, es decir, l a  com u n idad de aves es med ianamente d iversa y poco 
dominante, a l  presentar especies que no ejercen presión sobre las demás especies con 
las q ue com parten e l  hábitat, así m ismo, se m uestra un 83% de la d iversidad con 
respecto a la m áxima d iversidad esperada ( H'max= 3.045), en e l  SAR la dive rsidad de 
especies fue de Shannon-Wiener= 2.458 nats y S impson= 0.123, lo q ue ind ica q ue tanto 
el AP como el SAR cuentan con u n  n ivel medio de d iversidad y u n  bajo n ivel de 
dominanc ia  de especies. 

En relación con el g ru po de mamíferos, para el AP se obtuvo u n  total  de 116 reg istros 
a g ru pados en 7 especies, 7 géneros, 6 fam i l ias y 4 órdenes, m ientras que para e l  SAR se 
obtuvo u n  total de 11 especies, 11  géneros, 9 fam i l ias y 5 ordenes, lo que  muestra u na 
m ayor riq ueza específica en e l  SAR q ue en e l  AP; en e l  AP l a  especie Lepus californicus, 
se identificó en  la  categoría de sujeta a p rotección especia l  (Pr) dentro de la  N O M-059 
S E MARNAT-2010; cabe menciona r  que las especies Lepus californicus y Dipodomys 
nelsoni son endémicas de  México; en cuanto a a bundancia, Lepus californicus obtuvo 
la  m ayor abu ndancia a bsol uta con 92 y abundancia  relativa con 0.793; esta m isma 
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especie fue la más abundante en el SAR con una abundancia absoluta de 44 y relativa 
de 0.376, la segunda especie más abundante en el AP fue Sylvilagus floridanus con una 
abundancia absoluta y relativa de 8 y 0.069 respectivamente; los índices de diversidad 
alfa para la comunidad de mamíferos en el AP, muestran valores de Shannon-Wiener= 
0.825 y Simpson de 0.637, es decir que el AP tiene un nivel de diversidad bajo y un nivel 
de dominancia alto, debido a la presencia de la especie Lepus californicus, así mismo 
se observó el 42% de la diversidad con respecto a la máxima diversidad esperada. En 
comparación con el SAR, la comunidad de mamíferos es más diversa y menos 
dominante que en el AP. 

Por otra parte, es fundamental señalar que dentro del AP se identificaron dos zonas de 
importancia para la fauna silvestre, siendo un hábitat clave para la fauna silvestre, en 
especial durante la temporada de secas, por lo que, es importante considerar la 
conservación de estas zonas, a fin de asegurar su protección ya que su degradación no 
solo ocasionaría la pérdida de biodiversidad (flora y fauna), si no incrementaría la 
vulnerabilidad del terreno ante la falta de agua. 

Así mismo, también dentro del área del proyecto se identificó una zona crítica que se 
definió por la presencia de especies en alguna categoría de riesgo según la NOM-059 
SEMARNAT-2010; aunado a estas zonas se identificó una zona de madrigueras, las 
cuales, están en uso principalmente por especies del orden Rodentia y Lagomorpha, es 
posible que esta zona albergue poblaciones de tecolote llanero (Athene cunicularia, 
especie enlistada en la NOM-059 SEMARNAT, 2010 en la categoría de sujeta a 
protección especial, ya que, a pesar de no registrarse durante los recorridos en campo, 
fue avistado en las cercanías del AP 

Los 2 pasos de fauna identificados en el AP están conformados por los bordes de 
vegetación existentes, así como por los escurrimientos temporales e intermitentes; con 
base en el reconocimiento de campo de la zona y del registro faunístico de vertebrados 
terrestres (anfibios, reptiles, aves y mamíferos), se puede afirmar que algunas especies 
faunísticas tienen preferencia por las zonas que les proporcionan seguridad, ya que 
reduce la exposición de éstas a los depredadores. 

Al respecto, la promovente indicó que se respetara la condición natural de los senderos 
de tránsito de la fauna, de tal manera que el desplante de los paneles solares se 
suspenderá en dos franjas en sentido norte a sur, la primera de ellas localizada en el 
extremo este, dejando sin intervenir toda la franja; mientras que, la del extremo oeste, 
la franja se deja sin intervenir del límite norte a la parte media de la misma en dirección 
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sur. Estas acciones permiten conservar l a  condición previa a ntes del de ta l 
manera que no se a ltera ! a  función que real iza. Por otra parte, l os criterios con que se 
conciben a m bos espaci os tienen los benefic ios s igu ientes a l a  fauna  de l  á rea: 

./ Se evitará l a  pérd ida de l  hábitat, a l  no ser removida l a  vegetación a lo  l a rgo de 
las dos franjas que fu ncionan  como tránsito de fauna  en benefic io  de l as 
especies más sensib les o amenazadas . 

./ Se conservará l a  función de l ibre tránsito evitando e l  efecto barrera, a l  no 
colocar obstácu los a lo l a rgo de las franjas, de l a  m isma m anera en  caso de 
colocar va l lado a lo  l a rgo de las m ismas, este m antendrá e l  l ineam iento 
constructivo de dejar  u n  espacio entre l a  va l l a  y e l  n ivel de l  suelo, con la  
fina l idad de  tener l ibre acceso a l as especies fau n ísticas; resulta i m portante 
considerar que tam poco se modificará l a  superficie de las franjas lo cua l  
favorece a l a  fauna  ya q ue superfic ies modificadas generan rechazo por partes 
de las especies fau n ísticas . 

./ Se conservará l a  función ecológ ica de l os márgenes (bordes d e  vegetación)  que 
resultan a tractivos para las  especies que hacen uso trad iciona l  de los m ismos, 
por otra parte, en caso de ser necesario se rea l izarán acciones de restau ración 
de  los m ismos a lo  l a rgo de  l as franjas logrando que actúen como corredores 
biológ icos. 

Identificación, descripción y evaluación de los i mpactos a mbientales, acumulativos 
y residuales, del sistema ambiental regional; así como las estrategias para la 
prevención y mitigación de i mpactos ambientales, acumulativos y residuales, del 
sistema a mbiental regional. 

11. Que las fracciones V y VI del a rtícu lo 13 del R LGEEPA en aná l isis, estab lecen l a  
ob l igación de la  promovente de inc lu i r  en l a  M IA-R uno de los aspectos más 
i mportantes para real izar e l  PE IA, q ue es l a  identificación y eva luación de los i m pactos 
a m bienta les acum u lativos y residua les del  SAR; as imismo, se requ ie re identifica r y 
ana l iza r las posib les afectac iones q ue se genera rán a l as estructuras y funciones dentro 
de l  SAR defi nido para el proyecto, así como las medidas para la prevención y 
m itigación de  los i mpactos a m bientales potencia l mente a genera r. En este sentido, 
esta DG I RA, derivado del aná l isis del d iagnóstico del SAR en el cua l  se encuentra u bicado 
e l  proyecto, así como de las condiciones ambientales del m ismo, considera q ue estas 
han sido a lteradas, por actividades a ntrópicas; m ientras q ue en  e l  AP indicó q ue e l  
matorra l desértico m icrófi l o  se  encuentra conservado con l igeras perturbaciones por  e l  
pastoreo; en este sentido, los i mpactos a mbienta les más relevantes o s ign ificativos q ue 
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el proyecto ocasionará,  así como su medidas de m itigación o prevención, las cua les esta 
DG I RA considera q ue son a m bienta lmente viables de l levarse a cabo, toda vez que 
previenen, controlan,  m in im izan y/o compensan e l  n ivel de  los impactos am bienta les 
q ue fueron identificados y eva l uados y que se pudieran  ocasionar por el desarrol lo del 
proyecto, son los sig u ientes: 

Componente 
ambiental 

Aire 

Suelo 

' ' \ 

\ 

./ Nivelación y 
compactación 
para el 
establecimiento de 
la infraestructura 
del proyecto. 

./ Construcción de 
caminos i nteriores. 

./ Instalación de la LT 
y subestación 
elevadora. 

./ Uso de equipo y 
maquinaria. 

./ Desmonte y 
despa l me de 
884.838 Ha de las 
cuales 874.394 Ha 
requieren de la 
remoción de 
matorral desértico 
micrófi lo, para l a  
diferente 
infraestructura del 
proyecto, de 
acuerdo con lo 
establecido en l a  
información 
adicional . 

./ Nivelación, 
compactación y 
construcción de 
caminos interiores, 
LT y subestación 
eléctrica elevadora. 

· · · 1ro�o 1 • ••· ·· .·.· . ... .. t . . . Medidas 

./ Alteración de la 
ca l idad del a ire . 

./ Modificación del 
confort sonoro. 

./ Alteración de las 
propiedades físico-
qu ímicas del suelo. 

./ Pérdida de la 
capacidad de 
infiltración lo que 
conl leva a u n  
a u mento en e l  
escurrimiento; e l  
incremento del 
escurrimiento 
provocará 
incremento en la 
erosión h ídrica. 

./ Pérdida de suelo 
dura nte los 
trabajos de 
excavación y 
conformación de 
caminos i nternos 
dura nte la etapa de 

La promovente i ndicó que la 
maquinaria y veh ículos uti l izados en el 
proyecto se observará que encuentre en 
óptimas condiciones y cumplan con la 
normatividad ap l icable. 

Durante las actividades de excavación, 
n ivelación y traslado de material, se 
humedecerá periódicamente la 
superficie con agua tratada en forma de 
riego para la contención de polvos. 

La maquinaria o vehículo que genere 
más gases de com bustión de lo 
permitido será retirada inmediatamente 
del proyecto y enviada a mantenimiento 
correctivo. 

Se insta lará n  silenciadores en los 
esca pes de motores que lo requieran . 

./ La promovente indicó que se respetara 
la velocidad máxima dentro del predio 
(20 km/h) . 

./ Se inducirá el crecimiento de vegetación 
herbácea y arbustiva nativa bajo los 
paneles solares afín de restaurar la capa 
fértil del suelo y evitar a su vez, la erosión 
eólica. 

./ La promovente a plicará el Programa de 
restauración ecológica, en lugar del de 
Reforestación, el cua l deberá a pl icar en 
una superficie igua l a las que utilizará 
para el desarrollo del proyecto y no 
solamente en 15 Ha como lo indicó. 

./ Llevará a cabo el Programa 
conservación de agua y suelo. 

de 
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Hidrología 
superficial y 
subterránea. 

Flora 

,/ Excavaciones para 
zanjas para la red 
de baja y media 
tensión. 

,/ Uso de maquinaría, 
equipo y vehícu los. 

,/ N ivelación, 
compactación y 
construcción de 
caminos i nteriores, 
LT, subestación 
eléctrica elevadora 
y paneles solares, 
entre otros. 

./ Excavaciones para 
zanjas para la  red 
de baja y media 
tensión. 

./ Uso de maquinaria, 
equipo vehículos. 
Desmonte y 
despalme de 
884.838 Ha de las 
cuales 874.394 Ha 
requieren de la  
remoción de 
matorral desértico 
micrófilo, para la  
d iferente 
infraestructura del 
proyecto, de 
acuerdo con lo 
establecido en la  
información 
adiciona l. 

Subsecretaría de Gestión para la Pr1:>tEiicclón Ambiental 

construcción, y por 
el cambio de uso 
de suelo en 
terrenos forestales. 

,/ Posible derrame 
de combustible 
por el i nadecuado 
mantenimiento 
del equ ipo y 
maquinaría que se 
uti l ice dura nte 
todas las etapas del 
proyecto. 

,/ Posible 
contaminación, 
por el  inadecuado 
manejo de 
residuos sól idos, 
l íquidos y 

elig rosos. 

./ Cambios en los 
patrones 

, h idrológicos del 
sitio. 

./ Disminución del 
á rea-volumen de 
i nfiltración. 

./ Posible 
d isminución en el 
n ivel de agua en los 
cuerpos de agua 
presentes en el  AP. 

./ Pérdida de 
cobertura vegetal 
de matorral 
desértico m icrófi lo 
en 874.394 Ha . 

./ Afectación a la  
riqueza y 
abundancia de 
especies 

./ Modificación de 
hábitats. 

,/ Posible afectación 
a especies e n  
NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

Dirección General de Impacto y Ambiental 

,/ Aplicará el Programa 
Integral de Residuos. 

Al respecto la promovente a plica rá el 
Programa de conservación de agua y 
suelo, y en el cual  se contemple la 
construcción de obras de drenaje y 
canaletas de desvío, en las escorrentías 
intermitentes presentes en el AP. 

Así m ismo, ap l icará el  Programa de Manejo 
Integral de Residuos. 

./ La promovente indicó que aplicará el  
Programa de rescate y reubicación de 
flora silvestre, para las especies de l ento 
crecimiento, d ifíc i l  reproducción o 
especies l istadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 

./ La promovente l levará a cabo la  
a plicación del Programa de 
restauración ecológica, por la pérdida 
de cobertura foresta l de tipo matorral 
desértico micrófilo en lugar del de 
Reforestación, i n icia lmente planteado, 
el  cual deberá a pl icar en una superficie 
igual  a la que uti l izará para el d�sarrollo 
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Compc,nente 
ambiental 

Fauna 
Desmonte 
despalme. 

y 

Subsecretaría de Ciestión para la Protección Ambiental 
Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental 

Oficio No. SCPA/DC.IRA/DC/ Ü 7 1 () ,} 

./ Afectación a 
especies de lento 
crecimiento y difícil 
reproducción. 

./ Modificación, 
pérdida del hábitat 
y distribución de la 
fauna durante las 
etapas de 
preparación del 
sitio y 
construcción. 

./ Afectación a la 
riqueza y 
abundancia de 
especies de fauna. 

./ Posible afectación 
a especies 
incluidas en la 
NOM-059-
SEMARNAT-2010 . 

./ Posible colisión o 
electrocución de la 
avifauna en la L T 
del proyecto. 

Medidas 
· . 

del proyecto y no solamente en 15 Ha 
como lo indicó la promovente. 

./ También aplicará el Programa de obras 
de conservación de agua y suelo, 
además construirá bordos en curvas de 
nivel, zanjas de trincheras y el rescate y 
aprovechamiento de suelo orgánico de 
buena calidad que servirá, a su vez, para 
el programa de restauración . 

./ Así mismo, instalará un vivero provisional 
de 500 m2 con capacidad de almacenaje 
de 1 0,000 plantas para restauración y 194 
plantas para rescate . 

./ La promovente indicó que se permitirá 
el crecimiento natural de vegetación 
herbácea y arbustiva bajo los paneles 
solares siempre y cuando está no 
obstruya la función principal del equipo . 

./ La promovente indicó que llevará a cabo 
la aplicación del Programa de rescate y 
reubicación de fauna silvestre, para lo 
cual tiene planteados 5 sitios, a una 
distancia aproximada de 2 km al Oeste 
del área del proyecto. 

./ Se ahuyentará en la medida de lo posible 
la fauna silvestre, antes del uso de 
maquinaria para la limpieza del sitio. 

./ Se dará capacitación sobre el correcto 
manejo de flora silvestre, a todo el 
personal que labore en el proyecto. 

./ La cerca perimetral deberá contar con 
espacios suficientes entre el suelo y la 
valla que permitan el libre tránsito de la 
fauna silvestre. 

./ La promovente indicó que con respecto 
a los 2 paso de fauna identificados en el 
AP, los cuales están conformados por los 
bordes de vegetación existentes, así 
como por los escurrimientos temporales 
e intermitentes, se respetara la 
condición natural de los senderos de 

\,. tránsito de la fauna, de tal manera que el 
,_4, ____ __,c._ ________ __,c._ ________ __,c.__d_e_s.,_p_la_n_t_e_d_e __ lo_s__,p_a_n_e_l_e_s_s_o_la_r_es�.,se=-' 
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suspenderá en dos franjas en sentido 
norte a sur, la primera de ellas localizada 
en el extremo este, dejando sin 
intervenir toda la franja; mientras que, la 
del extremo oeste, la franja se deja sin 
intervenir del límite norte a la parte 
media de la misma en dirección sur. 
Estas acciones permiten conservar la 
condición previa antes del proyecto, de 
tal manera que no se alterará la función 
que realizan estos . 

./ La promovente deberá instalar 
disuadores de anclaje, en la LT con la 
finalidad de disminuir la afectación a la 
avifauna por colisión o electrocución. 

Así mismo, deberá tomar en cuenta las 
recomendaciones de Birdlife 
lnternational, en , su publicación 
"Posición de Aves y Tendidos Eléctricos", 
así como las citadas en el documento 
"Electrocución de aves en las líneas 
eléctricas de México". 

De lo anterior, se concluye que los impactos generados por la realización del proyecto 
corresponden a los esperados por la realización del mismo; por lo que, las medidas de 
prevención, mitigación y/o compensación antes referidas son viables de ser ejecutadas; 
no obstante, a lo anterior éstas deberán ser complementadas con lo que señala el 
apartado de Condicionantes del Término OCTAVO del presente resolutivo. 

Pronósticos ambientales regionales y, en su caso, evaluación de a lternativas. 

12. Que la fracción VI I del artículo 13 del RLGEEPA, establece que la MIA-R debe contener 
los pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas para el proyecto, 
en este sentido, dicha información es relevante desde el punto de vista ambiental, ya 
que el pronóstico ambiental permite predecir el comportamiento del SAR sin el 
proyecto, con el proyecto sin medidas de mitigación y con el proyecto incluyendo las 
medidas de mitigación, a efecto de evaluar el desempeño ambiental del mismo, 
garantizando que se respetará la integridad funcional del ecosistema a partir de una 
proyección teórica de las posibles implicaciones ambientales que generaría el 
proyecto de manera espacial y temporal. 
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Oficio No. SGPA/DGIRA/DG/ 

De acuerdo con lo a nterior, en l a  M IA-R del proyecto eva l uado, fue considerado el  
escena rio s in proyecto, seg u ido del escenario con proyecto s in med idas de 
prevención, m itigación y com pensación, y fi na lmente, el escenario considerando las 
medidas de m it igación; en este sentido, con base en el  aná l isis de los tres escena rios, 
se tiene que el  SAR y AP presentan u n  i mportante grado de deterioro a m bienta l ,  
debido a las actividades a ntropogén icas que se presentan (agricu ltu ra y ganadería) ,  de 
igual  forma se presenta erosión eól ica princ i pa l mente, en l as zonas desprovistas de 
vegetación en donde el  suelo com pactado no permite l a  i nfi ltración del  ag ua  y por lo 
tanto no perm ite e l  crecim iento de l a  vegetación, n i  l a  recarga del acu ífero, s iendo esto 
ú lt imo u n  g rave problema pa ra la zona pues e l  recu rso h íd rico se encuentra en u n  
estado crítico debido a l a  sobre explotación del  acuífero y a l a  poca d ispon ib i l idad. 

La pérd ida de vegetación imp l ica l a  afectación de la  fa u na q ue está asociada a e l la ,  
pérd ida de l a  ca pa fért i l  del  suelo y por ende l a  capacidad de recarga de agua 
provocando l a  fragmentación y degradación g radua l  del  ecosistema; debido a l a  
remoción de  vegetación q ue con l leva el  cam bio de uso de suelo pa ra la  i nsta lación del  
proyecto en e l  á rea propuesta, se espera u na afectación no sólo a la  flora sino ta m bién 
a otros componentes a m bienta les q ue tienen relación con este factor, como a la  fa u na 
con el desplazam iento de especies y la  m uerte de organ ismos; a l  suelo con la  pérd ida 
de la  capa fért i l ,  e l  cam bio en sus propiedades físicas y q u ím icas y e l  incremento en l a  
erosión; afectaciones a l a  h id ro logía superfic ia l  y subterrá nea por el  cambio en la  
d i rección de escorrentías, pérd ida en la  capacidad de i nfi ltración y d ism inución en l a  
ca l idad y d ispon ib i l idad de l  agua  en los cuerpos superficia les i ntermitentes; así como 
una  deg radación en el  paisaje respecto a la ca l idad visua l .  La m ayoría de los impactos 
son pu ntua les, es deci r, presentan afectaciones ú n icamente en el AP o zonas puntua les 
dentro del m ismo; aq uel los i m pactos con una  m ayor intensidad los presenta la  flora y 
fa u na,  m ientras q ue los i m pactos positivos se verá n reflejados en los aspectos 
socioeconómicos, con l a  generación de em pleos y l a  reactivación de la economía local .  

Para prevenir, mit igar y com pensa r en l a  medida de lo posible aquel los im pactos 
negativos, la promovente ha  propuesto u n a  serie de medidas q ue am inoren el  
deterioro del medio s in i nterponer los i ntereses del proyecto. Las med idas de rescate 
y reu bicación de flora consist i rán en la identificación de los ind ivid uos susceptibles de 
ser rescatados, su identificación y u bicación en un vivero tem pora l  y su mantenim iento 
para posteriormente ser trasplantadas en u no de los sitios de conservación propuestos 
para permiti r su  desarro l lo  y prol iferación. Al térm i no de la etapa de construcción se 
perm itirá el crec im iento natu ra l de vegetación a rbustiva en el á rea de los panel,es en l a  

en  que no i nterfiera n  con el  fu ncionam iento de estos. 
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M ientras q ue para fau n a  se implementarán en primera i nstancia med idas de 
a h uyentam iento las cua les consist i rá n  en  genera r  ruido y perturbaciones controladas 
para q ue los org anismos de a m pl i a  movi l idad se desplacen a á reas externas a l  

posteriormente se desarro l la rá n  d iferentes técn icas de captura para 
tras ladar  a los ind ivid uos de baja m ovi l idad a l ugares ajenos a l  AP previamente 
identificados en los que puedan subsist i r. Así m ismo, d u ra nte l a  fase de operación se 
pretende el l ibre tránsito de organ ismos peq ueños por e l  AP s in  ser afectados por los 
paneles solares. 

Por otra parte, con el fin de preservar suelo pond rá en marcha u n  prog rama d e  obras 
de conservación de suelos y agua en donde se propone u na serie de medidas como la  
construcción de bordos en  curvas de n ivel ,  construcción de zanjas tr incheras y rescate 
y aprovechamiento del  suelo orgánico. Además, para evitar en  la medida de l o  posible 
l a  conta m i nación al  suelo, se implementará e l  p lan de manejo de los d iferentes 
residuos generados en cada una de las eta pas del  proyecto, contando con los 
respectivos req uerim ientos para cada t ipo de resid uos para posteriorme nte ser 
d ispuestos l levando un estricto contro l. 

En cuanto a l as aguas residua les, d u ra nte l a  etapa de preparación y construcción se 
conta rá con sa nitarios portát i les cuya i nstalación y m anteni m iento estará a cargo de 
una empresa especial izada, m ientras q ue d u ra nte l a  operación del  proyecto, las  ag uas 
san itarias será n descargadas en una fosa séptica que será l i m piada regu larm ente por 
medio de un contratista certificado, cabe mencionar que no se t iene contem plado e l  
aprovechamiento de l  agua  subterrá nea para n inguna d e  l as  actividades del proyecto. 
Para la captación de aguas pl uvia les se pretende l a  construcción d e  zanjas tr incheras 
propuesto en el program a  de obras de conservación de suelos y agua .  

Una  vez conc lu ido e l  proyecto, será posible retira r  l a  total idad de las estructu ras pa ra 
permiti r l a  restau ración de l  sitio, mediante acciones q ue fac i l iten en  l a  medida de lo  
posible e l  regreso de l as  cond iciones orig ina les de l  pred io. 

Identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que 
sustentan la información señalada en la manifestación de impacto ambiental. 

13. Que de acuerdo con lo d ispuesto por el a rt ícu lo 13 fracción VI I I  de l  RLG E EPA, e l  
promovente, debe hacer un  razonamiento en  e l  cua l  demuestre l a  identificaciór;i dé los 
i nstrumentos metodológ icos y de los elementos técn icos que  sustentan la  información 
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con la que dio cumpl imiento a las fracciones 1 1  a VII del citado precepto, por lo que ésta 
DGIRA determina que en la información presentada por la promovente en la MIA-R y 
la información adicional, fueron considerados los instrumentos metodológ icos, a fin de 
poder l levar a cabo una descripción del SAR en el cual pretende insertarse e l  proyecto; 
de igual forma fueron empleados durante la valoración de los impactos ambientales 
que pudieran ser generados por el desarrol lo del mismo; además de presentar los 
planos de conjunto y topográficos, que corresponden a los elementos técnicos que 
sustentan la información que conforma la MIA-R y la información adicional. 

14. Que esta DGIRA, en estricto cumpl imiento a lo establecido en la LGEEPA, 
particularmente en e l  tercer párrafo del artículo 35 y en el artículo 44 de su RLGEEPA, 
valoró los posibles efectos sobre los ecosistemas que las obras y/o actividades 
contempladas en el proyecto pudieran ocasionar por su real ización. Asimismo, evaluó 
la eficacia en la identificación y evaluación de los impactos ambientales y su efecto 
sobre los disti ntos componentes ambientales, así como la congruencia y factib i l idad 
técnica con respecto a las medidas de mitigación y compensación propuestas por la 
promovente, considerando para todo el lo el SAR. Por lo anterior, y de acuerdo con la 
evaluación y anál isis en materia de impacto ambiental ,  esta DGIRA identificó que aún 
y cuando existirán impactos ambientales relevantes y acumulativos por la real ización 
del proyecto, éstos serán minimizados, mitigados, prevenidos o compensados 
mediante la apl icación de una serie de medidas propuestas por la promovente así 
como las señaladas en el presente oficio. 

Por lo antes expuesto, la promovente dio cumpl imiento al artículo 30, primer párrafo 
de la LGEEPA, ya que presentó la descripción de los posibles efectos en el ecosistema 
o los ecosistemas que pudieran ser afectados por las obras y/o actividades 
contempladas en e l  proyecto, considerando e l  conjunto de los elementos que 
conforman el ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de 
mitigación y las demás necesarias para evitar y/o reducir al mínimo los efectos 
negativos sobre e l  ambiente, asimismo, se cumple con lo establecido en el artículo 44, 
fracciones I y 1 1  del RLGEEPA, dado a que se evaluaron todos y cada uno de los 
elementos que constituyen el ecosistema, así como la uti l i zación de los recursos 
naturales previendo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema 
de los que forman parte dichos recursos. 

Por lo anterior, el proyecto cumple con lo establecido en el artículo 44 del RLGEEPA, 
ya que: 
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l La propuesta de SAR presentada permitió la evaluación del efecto de las obras y/o 
actividades en el ecosistema y á rea del durante el tiempo previsto para 
su ejecución, concluyéndose que aún y cuando se presentarán impactos 
ambientales significativos o relevantes, estos serán prevenidos, mitigados y/o 
compensados con las medidas propuestas por la así como lo 
señalado en la presente resolución. 

2. El desarrollo del proyecto no ocasionará efectos potenciales sobre los recursos 
naturales presentes en la zona donde se desarrollará el mismo, por lo q ue no se 
pondrá en riesgo la integridad funcional y las capacidades de carga del ecosistema 
del que forman parte los recursos existentes en el área donde se realizará el 
proyecto. 

3. La promovente sometió a consideración de esta DGIRA una serie de medidas 
preventivas, de mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al 
mínimo los efectos negativos de los impactos a mbientales que se presentarán 
sobre el ambiente, las cuales esta DGIRA consideró viables de ser aplicadas. 

En este sentido, y en cumplimiento a lo señalado en el artículo 15, fracción IV de la 
LGEEPA, la promovente está obligada a prevenir, minimizar o reparar los daños al 
ambiente que pueda causar la realización de las diferentes obras y/o actividades del 
proyecto, así como asumir los costos ambientales que dichas afectaciones o daños 
ocasionen. 

Asimismo, conforme al a rtículo 28, primer párrafo del citado ordenamiento, y una vez 
realizado el análisis y evaluación de los posibles impactos ambientales que se 
producirán por el desarrollo del proyecto, esta DGI RA emite la autorización de manera 
condicionada estableciendo para su realización medidas adicionales de prevención y 
de mitigación, con la finalidad de evitar, atenuar o compensar los impactos 
ambientales adversos susceptibles de ser producidos; lo anterior de conformidad con 
las facultades que están expresamente citadas en el artículo 35, fracción 1 1, de la 
LGEEPA y, por tanto, esta DGIRA señala los requerimientos que la promovente deberá 
observar para la ejecución del proyecto, mismos que se incluyen en el Término 
OCTAVO de la presente resolución. 

Con base en lo expuesto y con fundamento en lo que disponen los artículos 8, segundo 
párrafo, 25 y 27, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 fracción 1, 
18, 26 y 32 Bis fracciones 1, XI y XLI de la ley Orgánica de la Admin istración Pública Federal ;  
4, 5 ,  fracciones 1 1, X, XI y XXII, 15 fracciones ! ,  1 1, IV, V, VI, XI, XII y XVI, 28, primer párrafo y 
fracciones 11 y VII, 30 primer párrafo, 34 primer y segundo párrafo, fracción l y 1 1, 35, párrafos 
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tercero, cuarto, fracción 1 1  y 176 de la LCEEPA; l, 2, 3, fracciones 1, IX, X I I ,  X I I I , X IV, XVI y XVI I ,  4, 
fracciones 1 ,  1 1 1 ,  y VI I ,  5 i nc isos K) fracciones 1 ,  1 1  y 1 1 1  y O) fracción 1 ,  9 pr imer pá rrafo, 10, fracción 
1 ,  13, 14, 21 , 22, 24, 37, 44, 45, fracción 1 1 , y 46, fracción 1 1 , del RLCEEPA; 2 fracción XX, 19 
fracciones XXI I I , XXV y XXIX y 28 fracciones 1 ,  1 1 , VI I y XX del Reglamento Interior de la 
SEMARNAT; 2, 3, 4, 1 6, fracción X y 57, fracción 1 ,  de l a  Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; lo seña lado en  el Programa de Ordenamiento Ecológico Ceneral del 
Territorio, publ icado en e l  Diario Oficia l  de la Federación e l  7 de septiembre de 2012, esta 
DG I RA en el ejercicio de sus atr ibuciones, determ ina q ue e l  proyecto, objeto de la eva luación 
que se d ictam ina con este i nstrumento es ambienta l mente viab le, y por lo tanto ha resuelto 
AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los sigu ientes 

T É R M I N O S: 

PRIMERO.- La presente resolución en  materia de i mpacto ambienta l ,  se em ite en referencia 
a los aspectos ambienta les correspondientes a las obras y actividades del proyecto 
denomi nado "BNB Moctezuma Solar Fase 1 1", promovido por l a  empresa BNB Moctezuma 
Solar Fase 11, S. de R.L. de C.V., con pretendida u bicación en el m u n ic ipio de Ahumada, 
estado de Ch ihuahua. 

Las ca racterísticas técn icas, ub icación, superficies de afectación serán de acuerdo con lo 
señalado en e l  Considerando 5 del presente oficio, así como en l a  i nformación presentada 
en la M IA-R e información ad iciona l .  

SECUNDO.- La presente a utorización, tendrá u na vigencia de 30 meses para l levar a cabo 
l as actividades de preparación del  sitio y construcción, este p lazo, comenzará a surt ir efecto 
a pa rti r de l  d ía sigu iente de l a  fech a  de recepción del  presente ofic io resol utivo y de 27 años 
para l a  operación, manten i miento y en e l  cua l  se inc luye 2 años pa ra e l  desmantelamiento y 
abandono del  sitio del  proyecto, quedando condicionado este ú lt imo p lazo a que se haya 
l levado a cabo la construcción del  proyecto. Dicha vigencia podrá ser modificada a sol icitud 
de la promovente, previa acred itación de haber cumpl ido satisfactoriamente con todos los 
Térmi nos y Condicionantes del  presente resol utivo, así como de las medidas de prevención, 
m itigación y/o com pensación establecidas por la  promovente en l a  documentación 
presentada. Para lo a nterior, deberá sol ic itar por escrito a esta DG I RA la  aprobación de su 
sol icitud, conforme a lo establecido en e l  trá m ite COFEMER  con número de homoclave 
SEMARNAT-04-008 de forma previa a l a  fecha de su venci m iento. Asim ismo, d icha sol icitud 
deberá acompañarse de un i nforme suscrito por e l  representante lega l  de la promovente, 
debidamente acred itado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, 
sustentándolo en e l  conocimiento previo de la promovente a las fracciones 1 1 , IV y V del 
a rtícu lo 420 Quater del Cód igo Pena l  Federa l .  El i nforme a ntes citado deberá d€:J5'n�r' li;l · p  
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rel ación pormenorizada de l a  forma y resu ltados a lcanzados con e l  cumpl imiento a los 
Términos y Condicionantes estab lecidos en l a  presente autorización. 

El informe referido puede ser sustituido por e l  documento ofici a l  emitido por la  Delegación 
Federal de la Procuraduría Federa l de Protección a l  Ambiente (PROFEPA) en el estado de 
Chihuahua, a través del cual ,  d icha instancia haga constar la forma como la nve'lill"!r1n,,,¡¡::¡,1r11'&1> 

han dado cumpl imiento a los Términos y Condicionantes establecidos en l a  presente 
resolución, en caso contrar io no procederá d icha gestión. 

TERCERO.- La presente resolución no exime a l a  promovente de tram itar y obtener l a  
autorización correspondiente para e l  cambio de uso de  suelo en  terrenos foresta les ante l a  
Delegación Federa l de la  SEMARNAT en e l  estado de Chihuahua, de acuerdo con lo  
establecido en e l  a rtículo 68  fracción I y 93 de l a  Ley General de  Desarro l lo Foresta l 
Sustentable. 

CUARTO.- De conform idad con los a rtículos 35 último párrafo de l a  LGEEPA y 49 de su 
RLGE EPA, l a  presente autorización se refiere única y exclusivamente a los i mpactos 
a mbientales de las actividades descritas en e l  Considerando 5 y Término Primero pa ra e l  
proyecto, sin perjuicio de lo que determ inen las autoridades loca les en e l  ámbito de su 
competencia y dentro de su jurisdicción, quienes determinarán las d iversas autorizaciones, 
permisos, l icencias, entre otros, que se requieran para l a  real ización de l as actividades del 
proyecto en referencia. 

QUINTO.- La presente resolución no autoriza la construcción, operación y/o ampl i ación de 
ningún t ipo de infraestructura, ni el desarro l lo de actividades que no estén l istadas en el 
Considerando S y Término Primero del presente oficio; sin embargo, en e l  momento que la 
promovente decida l levar a cabo cua lquier actividad diferente a la autorizada, d irecta o 
indi rectamente vinculada a l  proyecto, deberá indicarlo a esta DGIRA, atendiendo lo 
dispuesto en e l  Término Séptimo del presente oficio. 

SEXTO.- La promovente queda sujeto a cumpl i r  con la obl igación contenida en el a rtículo 
50 del Reglamento de la LGEEPA en materia de eva luación del impacto a mbienta l ,  en caso 
de que se desista de rea l iza r las actividades, motivo de la presente autorización, para que 
esta DGIRA proceda, conforme a lo establecido en su fracción 1 1, y en su caso, determine las 
medidas que deban adopta rse a efecto de que no se produzcan a lteraciones nocivas a l  
a mbiente. 

SÉPTIMO.- La promovente, en el supuesto de que decida rea l izar modificaciones a l  
proyecto, deberá sol icitar l a  autorización respectiva a esta DGIRA, en los términos previstos 
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en e l  a rtíc u lo 28 del  R LG E E PA, con l a  i nformación suficiente y deta l lada q ue permita a esta 
a utoridad, ana l izar si el o l os cambios decid idos no causa rá n deseq u i l i brios eco lóg icos, n i  
rebasa rá n los l ímites y condiciones esta blecidos en l a s  d isposiciones j uríd icas relativas a la  
protección a l  ambiente que  le sea n  apl icables, as í  como lo  establecido en los Términos y 
Condicionantes del presente oficio. Para lo a nterior, previo a l  in ic io de las actividades que se 
pretendan mod ifica r, la promovente deberá notificar d icha situación a esta DGI RA, en base 
a l  trám ite COFE M E R  con número de homoclave SE MARNAT-04-008. Para lo a nterior, l a  
promovente deberá presentar e l  aná l isis técn ico, j u ríd ico y a m bienta l compa rativo del  
proyecto a utorizado con las modificaciones a rea l izar (cond iciones a m bienta les del  sitio, 
coordenadas geográficas o UTM, su perficies a mod ificar, impactos a m bienta les que se 
genera n  con l a  modificación, las medidas de m itigación q ue ap l icará y los escena rios 
esperados), con dicha información esta DG I RA pod rá esta r en posi b i l idad de ana l iza r si las 
mod ificaciones sol icitadas afecta rán la  eva luación q ue orig ina lmente se l l evó a cabo al  
proyecto, a efecto de  determinar  lo conducente. Queda proh ibido desarro l l a r  actividades 
d istintas a las señal adas en  l a  presente a utorización.  

OCTAVO.- De conform idad con lo  d ispuesto por l a  fracción I I  del pá rrafo cuarto de l  a rtícu lo 
35 de l a  LG EEPA q ue esta blece q ue una  vez eva l uada l a  man ifestación de im pacto 
a m bienta l ,  la Secreta ría emit i rá l a  resolución correspondiente en l a  q ue pod rá a utorizar de 
ma nera condicionada la  obra o actividad de que se trate y considera ndo lo  esta blec ido por 
e l  a rtícu lo  47 primer pá rrafo de l  R LG E E PA que establece q ue l a  ejecución de  l a  obra o l a  
rea l ización d e  la  actividad de que  s e  trate deberá sujetarse a lo previsto en la  resol ución 
respectiva, esta DG I RA establece que las actividades autorizadas del  proyecto, esta rán 
sujetas a la  descripción contenida en  la  i nformación adic ional ,  l os p la nos inc lu idos en la  
documentación de referencia,  las normas ofic ia les mexicanas q ue a l  efecto se expidan y las  
demás d isposiciones lega les y reg l a menta rias, as í  como a lo d ispuesto en la  presente 
a utorización conforme a las sig u ientes 

C O N D I C I O N A N T E S: 

La promovente deberá: 

1. Con fundamento en los a rtícu los l º y 2° de la Constitución Pol ítica de los Estados U n idos 
Mexica nos, 117 y 120 de la  Ley de l a  I ndustria E léctrica (L I E) y de conformidad a lo 
esta blecido en e l  a rtícu l o  119 de  d icha Ley, e l  cual  esta blece q ue con la  fi na l idad de tomar  
en cuenta los intereses y derechos de l as  com u nidades y pueblos indígenas en  los sitios 
en q ue se desa rro l len proyectos de la industria e léctrica, la Secretaría de Energía (SE N ER) 
deberá l levar a ca bo l os proced imientos de consu lta necesa rios y cua lqu ier otra actividad 
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necesar ia para su sa lvaguarda,  en  coordi nación con la  Secretaría de Gobernación y las 
dependencias q ue correspondan .  En  este sentido, y en  cumpl imiento con lo seña lado 
en el a rtícu lo 118 de l a  propia LI E, será l a  SENER qu ien determiné lo condu cente, en 
m ateria de cumpl imiento del  a rt ícu lo 119 de Ley en  cita. 

En este sentido, la no  podrá l l evar a cabo n inguna de las actividades 
relacionadas con e l  proyecto en tanto no presente a esta DGI RA, de m anera p revia  a l  
i n ic io d e  obras y actividades relacionadas con e l  l a  copia del  docum ento q ue 
a derecho determ i ne l a  S E N E R  con e l  cua l  acred ite e l  cumpl imiento a l  a rtículo 119 y en 
su caso e l  cumpl imiento al a rtícu lo 120 ú lt imo párrafo de l a  LIE .  

2. Cumpl i r  con todas y cada una  de  las medidas de contro l ,  prevención y m itigación q ue 
propuso en  la  documentación presentada (M IA- R  y l a  i nformación  ad iciona l) para el 
desarrol lo del proyecto, las cua les esta DG I RA considera que son viables de ser 
instrumentadas y congruentes con el t ipo de afectación que se pretende p reven i r, 
m it igar  y/o com pensar; as imismo, deberá acatar l o  establecido en l a  LG E E PA, su 
R LG E E PA, las Normas Ofic ia les M exicanas y demás ordenamientos lega les apl icables a l  
desarro l lo  de l  proyecto s in  perj u icio de lo establecido por otra U nidad Admin istrativa 
(federa l ,  estata l y/o m u n ic ipa l )  competente a l  caso, debiendo acatar y cumpl i r  con l as 
m edidas propuestas por l a  promovente y señaladas en  e l  Considerando n del p resente 
oficio, así como lo d ispuesto en los Términos y Condicionantes establecidos en la 
presente resol ución, l as cuales son necesarias para asegu ra r  la sustentabi l idad del 
proyecto y l a  conservación del  eq u i l i brio a mbiental de su entorno. 

Pa ra asegu ra r  e l  c u m pl i miento de las ob l igaciones citadas, la promovente deberá 
presentar y complementar e l  Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), el cua l  esta 
DG I RA considera viable de  ap l icar; debiendo i ntegrar en e l  m ismo, los Términos y 
Cond icionantes que en este oficio resol utivo se seña lan, para lo  cua l  deberá l levar a cabo 
l a  actualización del  PVA y presentar lo a esta DG I RA para su correspondiente 
a probación en  u n  p lazo m áximo de tres meses contados a part i r  de l  d ía s igu iente a l a  
fecha de recepción del  presente resol utivo, pero de m anera previa a l a  fecha de i n ic io de  
cua lqu ier  obra y/o a ctividad relacionada con l a  preparación del  sitio y construcción de  
proyecto, debiendo p resentar copia de l  Prog ram a  a l a  Delegación de l a  P ROFE PA en e l  
estado de Ch ihua h ua. 

Para cumpl i r  con lo  a nterior, l a  promovente deberá incl u i r  todas y cada una .,de las 
medidas de control, prevención y mitigación propuestas en l a  docurhentación 
presentada (M IA-R e información adic iona l ) ,  las cua les deberán ser incorporadas dentro 
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de los Programas Específicos, de ser el caso; asimismo, aquellas medidas propuestas 
que no puedan ser integradas dentro de algún Programa deberán  ser desarrolladas de 
manera independiente pero dentro del mismo PVA. 

Los Programas Específicos que en este oficio se señalan, deberán contener entre otros 
lo siguiente: 

a. Objetivos particulares. 
b. Metas particulares. 
c. Responsables del desarrollo, los cuales deberán ser especialistas en el tema. 
d. Metodología. 
e. Medida(s) específicas que se emplearán para prevenir, mitigar o compensar 

los impactos ambientales. 
f. Indicadores de realización: Mide la aplicación y ejecución efectiva de las 

medidas propuestas. 
g. Indicador de Eficacia: Mide los resultados obtenidos por la aplicación de la 

medida propuesta correspondiente. 
h. Análisis, procesamiento de datos e interpretación de resultados. 
i. Calendario de comprobación: Frecuencia con que se corroborará la buena 

aplicación de la medida. 
j. Punto de comprobación: Donde se comprobará (lugar y específicamente 

sobre que componente ambiental). 
k. Medidas de urgente aplicación: En caso de que no se alcancen los objetivos 

y metas establecidas con base en los indicadores definidos por la propia 
promovente (indicadores de realización y de eficacia). 

Programas Específicos 

a) Programa de rescate y reubicación de flora silvestre, propuesto por la 
promovente y el cual estará enfocado a la recuperación de individuos de flora 
listadas o no en  la NOM-059-SEMARNAT-2010 y que pudieran verse afectadas por la 
ejecución del proyecto; dicho programa deberán contener entre otros lo siguiente: 

i. Las acciones y/o medidas de rescate, conservación y reubicación de la flora, 
basado en los resultados arrojados a partir de los muestreos incluidos en la 
MIA-R 
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La i ncorporación de las acciones y/o medidas de rescate, protección y 
conservación de l a  flora, incluyendo los métodos y técnicas a desarro l l a r. 

m. Resu ltados esperados de la apl icación del Programa, los cuales deberán 
i nc lu i r  l a  descripción de l as actividades a rea l iza r, i ncluyendo lo sigu iente: 

./ ldentificadón y censo de las especies de flora si lvestre que, considerando 
su importancia biológica, como las cactáceas, dentro del matorra l  
desértico m icrófilo  a l a  q ue pertenecen, y pueden ser susceptibles de 
protegerse y conservarse . 

./ J ustificación y descripción de las técn icas seleccionadas para rea l izar e l  
rescate de especies de flora s i lvestre; en  caso de que no sea factib le 
conservar l a  tota l idad del  i nd ividuo deberá contemplarse el rescate de 
partes de e l los (frutos, semi l las, esquejes, h ijuelos) para su posterior 
desa rro l lo  en un vivero tempora l y u lter ior p lantación en las á reas 
dest inadas y/o s it ios que así lo ameriten . 

./ Acciones emergentes cuando l a  sobrevivencia de los ejemplares de flora 
s i lvestre reubicados sea menor a l  85% del total de los i nd ividuos 
rescatados, considerando un  período de segu imiento de por l o  menos 
d iez años o hasta que derivado de los resu ltados obten idos se j ustifique 
que ya no es necesario continuar  con e l  segu im iento. 

b) Programa de rescate y reubicación de fauna silvestre, propuesto por la 
promovente, en  e l  cua l  deberá considera r  la tota l idad de los ind ividuos encontrados 
y pos ibles a ser rescatados, y que estén o no i ncl u idos en  l a  NOM-059-SEMARNAT-
2010, y aque l l as que pud ieran verse afectadas por l a  real ización del  proyecto; este 
programa deberá inc lu i r  además lo s igu iente: 

i. Las acciones y/o med idas de protección y reubicación de l a  fauna, basado en 
los resu ltados a rrojados a part i r  de los m uestreos inc lu idos en  la MIA-R. 

ii. Con la fina l idad de evitar a lterar los cic los biológ icos de cada g rupo de 
vertebrados, deberá real izar los trabajos a ntes o después de las épocas 
reproductivas o de an idación, debiendo ind icar las fechas tentativas para la 
rea l ización con base en lo antes seña lado. 

m. Registro de los resultados de la apl icación de las acciones y medidas de 
protección y conseNación de la fauna, las cuales deberán inc lu i r  la 
descr ipción de las actividades rea l izadas inc luyendo la sigu iente información: 
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iv. U bicación de las á reas destinadas para la  reubicación de las especies de 

fauna (presentar coordenadas); especifica ndo los criterios biológ icos y 
técn icos ap l icados para su selección señalando por especie la  factibi l idad de 
incorporación a su ambiente natural .  
./ Identificación y censo de las especies de fau na loca l izadas, así como las 

q ue son susceptibles a ser rescatadas y reubicadas . 
./ J ustificación y descripción de  las  técnicas seleccionadas para rea l izar e l  

rescate y manejo de los individuos de las  especies de fauna, pon iendo 
énfasis en Anaxyrus debilis que pertenece a l  g ru po de los a nfibios y se 
encuentra como sujeta a protección especia l  (Pr) ,  al igua l  q ue Terrapene 
ornato, Crotalus atrox y C. scutulatus, e n l istadas en la NOM-059 
S E MARNAT-2010 . 

./ J ustificación y descripción de las técn icas seleccionadas para rea l izar e l  
rescate y manejo de los n idos y madrig ueras, presentes en e l  AP debiendo 
contar con un a pa rtado especia l para e l  caso de las madrig ueras, que se 
encuentren en uso principa l mente por especies del orden Rodentia y 
Lagomorpha, así como del  tecolote l lanero (Athene cunicularia, especie 
e n l istada en la NOM-059-SE MARNAT-2010 en la  categoría de sujeta a 
protección especia l .  

./ Ub icación de a lg ú n  sitio {s) para e l  cu idado de las especies rescatadas, 
j uven i les, así como el cuidado de madrigueras y/o n idos, y la evo lución de 
las crías encontradas y/o hueveci l los. 

v. Por l a  operación de la  Línea de Transmisión, se tiene la  probabi l idad de 
col is ión y/o e lectrocución de l a  avifa u na, la  promovente deberá considerar 
las recomendaciones de B i rdlife l nternational ,  en su publ icación "Posición 
de Aves y Tendidos Eléctricos" l a  cua l  sug iere prácticas para los d iferentes 
tipos de apoyos uti l izados en las l íneas de transmisión; así como las citadas 
en el documento "Electrocución de aves en las líneas eléctricas de México"; 
la i nformación obtenida deberá servir a la promovente para estimar el riesgo 
que presentará el proyecto a este g ru po fau n ístico, con el fin de que dentro 
del PVA proponga medidas adicionales para d icha infraestructura. 

e) Asumiendo q ue en  e l  AP se encuentran 2 lag u nas i ntermitentes las cua les son 
a l imentadas por l os a rroyos q ue pasan por e l  á rea y considera ndo su im portancia 
como hábitat c lave para la fauna si lvestre reportada, en especia l  d u ra nte la 
temporada de secas, la promovente deberá, no tan solo respetar la su perficie de 
ocu pación de éstas, s ino ta m bién deberá presentar un Plan de Man�J�t que 
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considere ambos cuerpos de agua, mediante el cual se garantice su conservación, a 
fin de asegurar su protección ya q ue su degradación no solo ocasionaría la pérd ida 
de biod iversidad (flora y fauna), s i  no i ncrementaría la vulnerabilidad del terreno ante 
la falta de agua. El deberá contener entre otros lo siguiente: 

i .  Superficie que ocupan de ambos cuerpos de agua, durante la temporada 
de lluvias y secas. 

i i .  Distancia m ínima necesaria respecto de los límites de ambos cuerpos de 
agua con relación a cualquier obra y/o actividad relacionada con el 
proyecto, la cual deberá estar justificada técnicamente. 

m. Ubicación dentro del AP de los escurrimientos superficiales que las 
alimentan, (presentar en un plano a escala adecuada y legible) . 

iv. Tipo de obras que se realizaran para mantener los cauces originales que 
alimentan a dichos cuerpos de agua. 

v.  Plano a escala adecuada en el cual se muestre el arreglo f inal del proyecto 
con dichos cuerpos de agua. 

d) Plan de Manejo y conservación para los 2 pasos de fauna identif icados en el AP, 
los cuales se encuentran conformados por los bordes de vegetación existentes, así 
como por escurrimientos temporales e intermitentes; esta DGIRA determina que la 
promovente deberá mantener l ibres ambos pasos considerando su importancia 
ecológica, por lo que queda estrictamente prohibido el vallado en dicha superficie, 
en tal sentido d icho plan de manejo deberá contener entre otros lo siguiente: 

i .  Superficie que ocupación actual. 
i i .  Monitoreo previo al inicio de obras, durante y una vez en operación del 

proyecto, con la f inalidad de contar con la información que nos muestre el 
estado actual que presenta la vegetación, así como el hábitat y que por el 
desarrollo del proyecto, se pueda o no ver modificados los mismos. 

m. Medidas a implementar para su conservación y manejo. 
iv. Reconociendo que la promovente tiene contemplado instalar un vallado 

perimetral en el AP, el mismo no podrá instalarse en los pasos de fauna y los 
cuerpos de agua, por lo que, en caso de llevarlo a cabo en el resto de la 
superficie donde se desarrollara el proyecto, es necesario que ubique pasos 
de fauna; los cuales deberán estar justificados técnicamente, entre los 
cuales deberá incluir las d imensiones (ancho, alto, etc.) tomando en cuenta 
las características de las especies de fauna y su distribución en el AP y SAR. 
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e) Considerando q ue l a  promovente l leva rá a cabo la  remoción de vegetación de t ipo 
matorral desértico m icrófi lo en una su perfic ie de 874.394 H a  de acuerdo con lo 
señalado en  la i nformación adic ional ,  la  promovente ejecutará e l  Programa de 
restauración ecológica, en l ugar  del Program a  de Reforestación i n ic ia lmente 
sugerido en la M IA-R ;  s in  embargo, el m ismo deberá ser ap l icado en una superfic ie 
s imi la r  a l a  q ue afectará por  l a  remoción de vegetación de m atorral desértico 
m icrófi lo y no en 15 H a  como fue propuesto por la promovente, derivado del i mpacto 
a m bienta l generado por la pérd ida de vegetación y servicios ambienta les, pa ra lo 
cua l  deberán i nc l u i r  entre otros, lo  sig u iente: 

i. Coordenadas y p lanos del  sitio (s) ad iciona les donde se i m plementa rá e l  
program a  referido, en vi rtud de que debe ser l a  su perficie igua l  a l a  
desmontada donde se implemente d icho prog rama,  para lo cua l  deberá 
considerar zonas en las cua les existan parches de vegetación y se puedan 
formar corredores contin uos de  vegetación dentro del  SAR de l imitado; así 
m ismo, deberá seña lar  las superfic ies de cada una de las á reas q ue esta rá n 
sujetas a d icho programa.  

i i. N umeró de especies e i nd ivid uos por especie que serán uti l izados en la 
compensación, los cua les deberá n ser de especies nativas de la  zona. 

iii. Acciones emergentes cua ndo la sobrevivencia de los ejem plares a 
compensar sea menor a l  85% del total de los i nd ividuos. 

iv. En cuanto a l  segu i miento del prog rama,  esté deberá l levarse a cabo 
d u ra nte la  vida úti l del  proyecto. 

f) Programa de Obras de Conservación de Suelo y Agua, propuesto por la  
promovente y e n  e l  cua l  deberá l levar cabo obras de d renaje y cana les de desvió, 
cana letas, entre otras, las cuales deberán estarán basadas en u n  estudio de aná l isis 
de riesgo de erosión  en las zonas destinadas al desarro l lo del proyecto con la  fi nal idad 
de identificar las á reas sensibles a la  erosión y con e l lo determinar con exactitud 
aquel los sit ios más susceptibles de apl icación de acciones de control de erosión; en 
d icho Programa,  deberá inclu i r, además lo sigu iente: 

./ I nd ica r y marcar  en  u n  p lano los sitios en los cua les se l levarán a ca bo las 
acciones de  control de erosión  i nd icando su estado cero . 

./ Técnicas ut i l izadas para l l evar a cabo las acc iones de control de erosión, las 
cua les deberá n estar sustentadas técnicamente. 
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en el que se incluya las acciones 
destinadas al manejo de los residuos a generarse durante las diferentes etapas del 
nr,ovecto. debiendo incluir lo referente al manejo y disposición final que dará a .los 
paneles fotovoltaicos al final de su vida útil. 

U na vez validado el la promovente deberá presentar los resultados de la a plicación 
del mismo, a través de la presentación de Informes en original a la Delegación 
de la PROFEPA en el estado de Chihuahua y copia con sello de acuse de recibo de la 
constancia de recepción a esta DGIRA para conocimiento, donde se incluyan los 
resultados obtenidos de.la aplicación de cada uno de los incisos que integran la presente 
condicionante y que se encuentran contenidos en el PVA, así como, el cumplimiento de 
los Términos y Condicionantes establecidos en la presente resolución, acompañado de 
su respectivo anexo fotográfico; el cual ponga en evidencia las acciones que para tal 
efecto ha llevado a cabo en las distintas etapas del proyecto; lo anterior, con la finalidad 
de permitir a dicha Delegación evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de la 
Condicionante en cita. 

En este sentido, y considerando la importancia de las acciones y Programas que se 
realicen para prevenir, mitigar y compensar los impactos ambientales que generará el 
proyecto dentro del SAR, la promovente deberá poner en ejecución el PVA conteniendo 
todos los elementos señalados en la presente Condicionante. 

3. Para dar cumplimiento a lo anterior, así como para la evaluación de la ejecución y 
operación del proyecto en los términos manifestados y conforme al presente oficio 
resolutivo; en la aplicación del PVA y de los Programas derivados de éste, para realizar 
las evaluaciones sobre la eficacia y eficiencia de los mismos previo al desarrollo y la 
presentación de los Informes Anuales, se deberá designar un Supervisor Ambiental que 
actúe de forma autónoma a la promovente; en el entendido de que el cumplimiento de 
los Términos y Condicionantes del presente resolutivo son responsabilidad única y 
exclusivamente de la promovente; sin embargo, considerando que se refieren a temas 
técnicos especializados, se deberá de apoyar mediante el asesoramiento de 
especialistas, grupo de profesionistas y/o organismos o cuerpos colegiados con 
experiencia en materia de impacto ambiental y cambio de uso de suelo, para coadyuvar 
con la promovente en los trabajos de supervisión para la correcta ejecución de las 
actividades de cumplimiento de los términos y condicionantes señaladas en el presente 
resolutivo. 
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Al respecto, el Supervisor Ambiental deberá comprobar la experiencia referida a través 
de la documentación correspondiente y deberá cubrir al menos los siguientes requisitos: 

•!• Amplio conocimiento de campo, tomando especial atención en los aspectos 
técnicos del proyecto y su interacción con los diferentes componentes 
ambientales (aire, suelo, hidrología, flora, fauna, entre otros). 

•!• Conocimiento de metodologías y/o técnicas para la supervisión de proyectos, 
con especial atención en la verificación de la aplicación correcta de las medidas 
señaladas y establecidas en el PVA, y en los términos y condicionantes del 
presente oficio en relación a los impactos identificados, incluyendo los posibles 
impactos acumulativos, sinérgicos y residuales que el desarrollo del proyecto 
pudiera ocasionar, con la finalidad de que con los resultados obtenidos de la 
supervisión, se puedan recrear escenarios o tendencias de cambio del SAR en 
función de la proyección de las diferentes obras y actividades del proyecto. 

•!• Los criterios anteriores establecen las bases para asumir la función del 
Supervisor Ambiental y garantizar una correcta asesoría para: 

./ La elaboración y ejecución de cada una de las acciones programadas y 
señaladas en las condicionantes establecidas en el presente oficio y que 
particularmente tenga experiencia comprobable en acciones de 
restauración de ecosistemas, para mejorar las condiciones ambientales de 
las áreas donde se desarrollarán las acciones de compensación y 
restauración . 

./ El desarrollo de manuales de supervisión de campo y gabinete . 
./ El diseño de bases de datos para poder dar seguimiento al cumplimiento de 

los Términos y Condicionantes de la presente resolución y medir el 
desempeño ambiental del proyecto bajo un enfoque ecosistémico en la 
correcta aplicación de las acciones de compensación y restauración . 

./ Proponer otras medidas que subsanen o mejoren aquellas que por los 
resultados se concluya que no son adecuadas . 

./ Proporcionar asistencia técnica y corregir o hacer ajustes pertinentes en el 
desarrollo y aplicación del PVA. 

El Supervisor Ambiental será acreditado durante la vida útil del proyecto; para lo cual, 
deberá presentar a esta DGIRA dentro de la propuesta del PVA, el currículum vitae y la 
carta de aceptación responsiva expedida por el grupo de especialistas, de profesionistas 
y/o organismos o cuerpos colegiados que vayan a ejecutar la supervisión ambiental. 
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Asi mismo, l a  a través de su deberá val ida r  el 
i nforme anua l izado de las actividades rea l izadas del  previo a su presentación a nte 
l a  Delegación de l a  PROFEPA en e l  estado de Chi huahua;  d icho i nforme se conformará 
por l os s ig uientes puntos: 

a) Acred itar la ap l icación de las acciones que real i ce l a  
com pañías contratistas d u ra nte e l  desarro l lo  de  las actividades del ior1ov,�c11:o 
para e l  cump l im iento de las medidas de manejo, prevención, m it igación, 
restau ración y compensación señaladas en  e l  presente oficio, las  propuestas en 
l a  M IA-R y l a  i nform ación adic iona l ,  además de lo  d ispuesto en los términos y 
cond ic ionantes de l  presente oficio. 

b} Docu mentar las a cciones de supervisión en campo de las acciones que real ice la 
promovente o las compañías contratistas para e l  cumpl imiento de las medidas 
de manejo, prevención, m itigación, restau ración y compensación seña l adas en 
e l  presente ofic io, las  propuestas en  l a  M IA-R y l a  i nformación a d icional ,  además 
de lo d ispuesto en  los términos y cond icionantes del  presente oficio. 

c) Proponer otras medidas que subsanen o mejoren  aqué l las que, por l os 
resultados obtenidos de su ejecución, se conc luya q ue no son las adecuadas; 
d ichas med idas, proven ientes de l a  asistencia técn ica proporcionada, deberán 
demostrar que corrig ieron desviaciones o se rea l izaro n  los ajustes pert inentes 
para el total cump l im iento de los objetivos seña lados. 

4. Con fundamento en lo d ispuesto por l os a rt ícu los: 35 de l a  LGEEPA y el a rtícu lo  51 del  
RLG E E PA q ue establece q ue en  los l ugares en  los que se pretenda rea l izar la  obra o 
actividad existan c uerpos de agua ,  especies de flora y fauna silvestre o especies 
endémicas, amenazadas, en peligro de extinción o sujetas a protección especial; esta 
DG I RA determ ina que la promovente deberá presentar la propuesta de la adq u isición 
y/o contratac ión de un instrumento de garantía que asegu re e l  debido cumpl i m iento 
de las cond icionantes enunc iadas en  e l  presente oficio reso lutivo, así como para l a  
atenci ón de l as posib les contingencias que puedan  generarse d u ra nte l as  d i fe rentes 
actividades q ue involucra el proyecto. E l  t ipo y monto del  instrumento de g arantía 
responderá a Estudios Técnico-Económicos (ETE); que  consideren e l  costo eco nómico 
q ue i m pl ica e l  desa rro l lo de l as actividades i nherentes a l  proyecto; e l  cumpl im iento de  
los Términos y Condicionantes, as í  como el  va lor de l a  reparación de  los dañ os q ue 
pud iera n  ocasionarse por e l  incu mpl imiento de  los mismos. 

En este sentido, la promovente, deberá presentar previo a l  i n icio de cua lqu ier a ctividad 
relacionada con e l  proyecto, l a  ga ra ntía financ iera a nte esta DG I RA; para lo  cual ,  la  
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promovente deberá presentar en un plazo máximo de tres meses contados a partir de 
la recepción del presente oficio pero de manera previa al inicio de las etapas de 
preparación del sitio y construcción, el ETE a través del cual se determine el tipo y monto 
del instrumento de garantía; así como la propuesta de dicho instrumento, para que esta 
DGIRA en un plazo no mayor a 30 días hábiles analice y en su caso, apruebe la propuesta 
del tipo y monto de garantía; debiendo acatar lo establecido en el artículo 53, primer 
párrafo del RLGEEPA. 

5. Presentar a la Delegación de la PROFEPA en el estado de Chihuahua y copia con sello 
de la constancia de recepción a esta DGIRA al finalizar las obras de construcción de la 
infraestructura necesaria para el desarrollo del proyecto, un Diagnóstico de 
afectaciones, en el que se describan las condiciones ambientales finales de los sitios 
destinados a la construcción de la infraestructura, haciendo un análisis comparativo de 
las condiciones iniciales y finales de las zonas destinadas a la construcción del proyecto; 
lo anterior, con la finalidad de que la Delegación de la PROFEPA en el estado de 
Chihuahua, evalúe y de ser el caso establezca medidas de urgente aplicación de 
presentarse o detectarse un posible desequilibrio ecológico en la zona; el diagnóstico 
referido, deberá incluir una memoria fotográfica comparativa de las condiciones iniciales 
y finales. 

6. Al término de la vida útil del proyecto, y en caso de no concluir la construcción del 
mismo, la promovente deberá ejecutar un Programa para el desmantelamiento de la 
infraestructura que se encuentre instalada, dejando el o los predios libres de residuos 
de todo tipo y regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en las 
que se encontraba el sitio. 

Para tal efecto, la promovente deberá presentar seis meses previos al cierre del 
proyecto el programa de referencia, a la Delegación de la PROFEPA en el estado de 
Chihuahua para su validación y copia del programa con sello del acuse de recibido por 
dicha unidad administrativa a esta DGIRA, para conocimiento; asimismo deberá notificar 
el inicio de su ejecución para la verificación de su cumplimiento, debiendo presentar el 
informe final de abandono y rehabilitación del sitio. 

7. La promovente no podrá realizar en ninguna circunstancia lo siguiente: 

a) La extracción de agua de pozos o acuíferos presentes en el sitio del proyecto, 
debiendo en su caso dirigirse ante la CONAGUA, quien en el ámbito de su 
competencia determinará lo procedente. 

" B N B  M octez u m a  Solar  Fase 1 1" 
B N B  M octezuma Solar Fase 1 1 ,  S. de R .L. de C.V. 

Pág i n a  50 de 53 
Av. Ejército Nac iona l  N o. 223, Col.  Anáhuac, A lca ldía M ig u e l  H ida lgo,  C iudad de M éxico. C.P. 11320 

Teléfono:  (55)54900900 www.gob.mx/sema rnat 



Subsecretaría de para la Prei1tec:c!t,n Ambiental 
Dirección General de Impacto y Ambiental 

b) Actividades de com pra, venta, captura ,  colecta, comercia lización, tráfico o caza de 
los ind ividuos de especies de flora y fauna si lvestre presentes en la  zona  del  
1n1 .-.... u ...... ,,-1r11 o sus i n med iaciones, d u ra nte las diferentes etapas que comprende e l  
proyecto. Será responsabi l idacl de l a  adoptar las medidas que 
gara nticen e l  cump l im iento de esta d isposición; además, será responsab le  de las  
acciones q ue contra rio a lo d ispuesto rea l icen sus trabajadores o e m presas 
contratistas. 

c) El vert imiento del m ater ia l  producto de cortes y excavaciones y/o produ cto de las 
obras y/o a ctividades de  las d istintas etapas, en  zonas de  escorre nt ías superfic ia les 
i ntermitentes y/o sitios que sustenten vegetación foresta l ,  así como, verter o 
descarga r  cua lqu ier  t ipo de m ater ia les, sustancias o residuos contaminantes y/o 
tóxicos que  puedan a ltera r las condiciones de escorrentías. 

d)  Llevar a cabo las acciones d e  revegetación y compensación con especies exóticas 
y/o agresivas q ue puedan provocar desplazamiento y competencia de 
poblaciones vegeta les nativas, por lo q ue deberá p lantar especies vegeta les 
acordes a las características de l a  zona, exdusivamente especies nativas. 

NOVENO.- La promovente deberá dar  aviso a la SEMARNAT de las fechas de 1 n ic 10 y 
concl usión del  proyecto, conforme con lo  establecido en e l  a rtícu lo 49, segundo párrafo, del 
R LG E E PA. Para lo  cual  comu nicará por escrito a esta DG I RA y  a la Delegación de la PROFEPA 
en  e l  estado de Ch ihuah ua,  l a  fecha de i n ic io de las obras y/o a ctividades a utorizadas, dentro 
de los quince días s igu ientes a q ue hayan dado principio, así como la fecha de termi nación 
de d ichas obras, dentro de  los quince d ías posteriores a q ue esto ocurra. 

DÉCIMO.- La presente reso lución a favor de la promovente es persona l .  En caso de 
pretender e l  cam bio de titu l a ridad, de acuerdo con lo establecido en el a rtícu lo 49, seg u ndo 
párrafo, del R LGEEPA, la  promovente deberá dar aviso por escrito a esta Secreta ría, de l  
cambio de  titu la r idad de l a  a utorización, por lo q ue en  caso de q ue esta situación ocurra, 
deberá ingresar un acuerdo de vol untades en el que se establezca c la ra mente la cesión y 
aceptación tota l de los derechos y obl igaciones de  l a  m isma, acred itando l a  persona l idad 
j u ríd ica a m bas partes. 

DÉCIMOPRIMERO.- Se hace del  conoc im iento de la promovente que e l  incumpl i miento a 
los p lazos o req uerim ientos señalados en cua lqu iera de los térmi nos y/o condicionantes q ue 
integran l a  presente reso lución, será n motivo de q ue la  SEMARNAT, in ic ie e l  proced i m ien,to 
para proceder  a la revocación de la a utorización q ue en materia de i mpacto ambiental fue 
otorgada para e l  desarro l lo  del proyecto. 
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DECIMOSECUNDO.- La promovente será la  ú n ica responsable de gara ntizar la  rea l ización 
de las acciones de  m itigación, restau ración y control de todos aque l los impactos 
a mbienta les atribu ib les a l  desarro l lo  de las obras del  proyecto, q ue no hayan sido 
considerados por la m isma, en  la descr ipción contenida en la  doc u mentación presentada.  

En caso de que las obras y actividades a utorizadas pongan en riesgo u ocasionen 
afectaciones q ue l legasen a a lterar los patrones de com portamiento de l os recu rsos bióticos 
y/o a lgún  t ipo de afectación,  daño o deterioro sobre los e lementos a bióticos presentes en los 
sitios destinados pa ra el proyecto, así como en  su á rea de i nfl uencia, l a  Secreta ría podrá 
exig i r  l a  suspensión de las obras y actividades a utorizadas en  e l  presente ofic io, así como la 
instrumentación de prog ramas de compensación, además de a l g u na o a l g u nas de las 
medidas de seg u ridad previstas en e l  a rtícu lo  1 70 de la  LG E E PA. 

DECIMOTERCERO.- La promovente deberá m a ntener en el sitio del  proyecto copias 
respectivas del expediente, de la MIA-R, de la i nformación adic iona l  y de los p lanos de l  
proyecto, así  como de l a  presente reso lución,  para efectos de m ostrar las a la  autoridad 
competente q ue así lo  requ iera. Asim ismo, para la a utorización de futu ras obras de la 
promovente, dentro del m u nicipio de Ahu mada,  estado de Ch ihuahua, deberá hacer 
referencia a esta reso lución,  con e l  objeto de q u e  se consideren los im pactos sinérgicos y/o 
acu m u lativos que se pud ieran presenta r. 

DECIMOCUARTO.- La S EMARNAT, a través de l a  Delegación de la P ROFE PA en el estado de 
Ch ihuahua, vig i l a rá e l  cu m pl imiento de los Términos y Cond icionantes establecidos en e l  
presente i nstrumento, as í  como los  ordenam ientos ap l icab les en  materia de im pacto 
a m bienta l .  Para e l lo  ejercerá, entre otras, las facu ltades q ue le confieren los a rtícu los 55, 59 y 
61 del RLG E E PA. 

DECIMOQUINTO.- Se h ace de l  conocim iento de la  promovente, q u e  l a  presente reso lución 
emitida, con motivo de l a  a p l icación de l a  LG E E PA y  su respectivo Reg lamento, y las demás 
previstas en otras d isposiciones lega les y reg lamentarias en  la m ateria, pod rá ser i m pugnada 

' en sede admin istrativa, a través de l  recu rso de revisión observando lo  previsto en el  artíc u lo 
176 en relación con e l  179 de l a  LG E E PA y e l  a rtíc u lo 3, fracción XV, de la  Ley Federa l de 
Procedimiento Adm i n istrativo; pa ra lo  cua l  de ser e l  caso deberá acudir  a l  Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa. 
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e n  su carácter de de l a  empresa BN B 
Moctezu m a  Sola r  Fase 11, S de R.L de C.V., e l  contenido de l a  presente resolución por a l g u no 
de los medios legales previstos en e l  a rtícu lo  35 y demás relativos y a pl icables de  l a  Ley 
Federa l  de Procedimiento Adm i nistrativo. 

A T E N T E N T E  
"Con fundamento en el artículo 84, primer párrafo del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
suplencia por ausencia del Director: General de Impacto y Riesgo Ambiental, previa designación con oficio SGPA/DGIRA/DC/09382, de treinta 
de noviembre de dos mil dieciocho, se firma el presente para los efectos /ego/es y administrativos a que haya lugar" 
EL DIR OR DE AAÉA. •• 

"Por un uso responsable de/papel, /as copias de cónocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica" 

C.c.e.p.: Dra. Máría de. los Ángeles Palma lrizarry.- Directora General de Vida Silvestre, en suplencia temporal por ausencia definitiva del 
Titular de la Subséé:retaría de Gestión para la Protección Ambiental. copias.sgpa@semarnat.gob.mx 
Javier Corral Jurado.- Gobernador Constitucional del Estado de Chihuahua, Edificio Palacio de Gobierno Piso 1,  Calle Aldama número 
901, Zona Centro, C.P. 31000, Chihuahua, Chihuahua, Tel: (614) 429-3300 Ext, 11100; E-mail: despachodelejecutivo@chihuahua.gob.mx 
C. Juan de Dios Valle Camacho.- Presidente Municipal de Ahumada, Chihuahua.- Calle Hidalgo Número 100, Col.  Centro, C.P. 32800, 
Municipio de Ahumada, Chihuahua, Tel: 01 (656) 664-2345/2160 
Blanca Alicia Mendoza Vera.- Procuradora Federal de Protección al Ambiente.- blanca.mendoza@semarnat.gob.mx 
Antonio Díaz de León Corral.- Subprocurador de Recursos Naturales de la PROFEPA.- antonio.diazdeleon@profepa.gob.mx 
Delegación de la SEMARNAT en el Estado de Chihuahua. 
Delegación de la PROFEPA en el Estado de Chihuahua. 

Minutario de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental. 
Expediente: 0SCl2018E0154 
SINAT: 08Cl2018E0154·6 
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